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Se reúnen los arriba mencionados para continuar con los temas que quedaron pendientes en la reunión anterior (09-02-2006):

ORDEN DEL DÍA:

7º.-
Perfiles

8º.-
Programa FLOR

9º.-
Jornada 2006, contratación y ajustes de plantilla. Estudio sobre cuanto personal está afectado por los acuerdos del Principado (por categorías) en cuanto a días adicionales de vacaciones por antigüedad

10º.-
Valoración de peonadas, excesos de jornada, pluses, etc. por categorías

11º.-
Ruegos y preguntas

Comienza el Gerente diciendo que en la última reunión se había quedado en el punto 7 perfiles.

Le interrumpe D. Julián Hoyos para decir que quiere retomar un punto de los del otro día , el primero, para denunciar ante la Junta de Personal las amenazas vertidas el viernes por la Directora de Gestión a los celadores, amenazándonos con unos expedientes, más o menos, porque si dices a alguien que si no lo haces atente a las consecuencias estás amenazándolo y con las peonadas repartidas a más gente, en una reunión con la D. de Gestión yo marché enseguida porque nos quiso llevar a donde quiere ir ella y no a lo que ellos quieren y el remate fue ya el escrito que nos mandó el Gerente del Hospital, ya son amenazas escritas, pasé una a cada Sindicato pues supongo que Vds ya la tienen y vuelvo a repetir lo mismo que el otro día yo lo único que pedí para los celadores del quirófano, que aquí se entiende o quiero entender que nos negamos tajantemente a rasurar, el escrito que mandaron los celadores firmado no dice en absoluto que tajantemente se niegan a rasurar, dicen en el horario del peluquero que es de 7 horas y Vds cortaron, marcha a las 11,00 horas de la mañana y nosotros nos negamos a partir de las 11,00 horas de la mañana hasta las 15,00 h. de la tarde o 14,30 h., el horario que tenga el peluquero, y yo con esto ya acabo aquí pero va a seguir adelante, no se va a quedar aquí, por supuesto, ya que Vds no quieren contratar 7 horas a la profesional, pero quiero denunciar las amenazas de la D. de Gestión y luego ya por escrito del Gerente del Hospital.

Le contesta la D. de Gestión: yo diría lo contrario, no hubo ningún tipo de amenazas, creo que es algo que es como muy subjetivo, le interrumpe D. Julián para decir que aunque el marchó si quiere puede llamar a alguno de los celadores que estuvieron allí y le va a decir lo mismo que le está diciendo, me lo contaron los cinco que estuvieron en la reunión y si el ateneros a las consecuencias no es amenazar yo creo que sí, y es una forma de trabajar últimamente de esta Gerencia. Dice además que tiene un escrito que metió en el Registro el día 30 de enero con el número 231 y no se le contestó todavía, y era referente también al peluquero.

D. Arturo Méndez dice que metieron un escrito también a la Gerencia y uno de los temas que tratábamos era relacionado con este tema, y me gustaría saber la respuesta de la Gerencia y si nos la va a hacer llegar por escrito, o si nos va a contestar en esta reunión. El Gerente dice lo que planteabais era un escrito en el que había dos adjuntos y se os va a convocar para verlo.

Continua el Gerente diciendo que estábamos retomando el punto 7 del Orden del Día en que nos habíamos quedado en la última reunión que se refería a:

7.- Perfiles: 


D. Felipe López opina que se había hablado algo pero a raíz de otro tema y no de este en particular, comienza diciendo que el Reglamento de Contrataciones explica muy bien cuando y como se puede y se debe contratar por perfiles, en la última Mesa de Contrataciones incluso se llegó a un acuerdo que se incumple a los cuatro días que no se el por qué, pero bueno, se incumple, por lo que viene aquí en base a no sabemos que se incumple totalmente la contratación, y mayoritariamente la contratación del personal de exceso de jornada de este año se hace en base a perfiles que en nada tiene que ver con la asignación de los puestos de trabajo de los trabajadores, entonces en esa Mesa de Contrataciones se acuerda que solamente se contratará por perfiles, se da autorización para contratar en este Centro por perfiles, si mal no recuerdo en los casos que estrictamente sea necesario contratar por perfiles y para el destino precisamente donde sea el perfil, porque si tu miras la Gerencia de este Centro los perfiles eran una excepción a la regla y como excepción a la regla tiene que ser excepcional, cuando a un trabajador por exceso de jornada para el Hospital Valle del Nalón se le contrata por un año para dar exceso de jornada, se entiende exceso de jornada en todos sitios donde haga falta, no se puede alegar, incluso en el sitio donde haga falta perfil, pero como el perfil no es una condición exclusiva ni excluyente es una condición de mejora, no exclusiva ni excluyente, quiero decir yo puedo destinar a quirófano a una persona que no tenga perfil de quirófano porque la ley no me lo impide ni me obliga, me sugiere y me facilita el Reglamento de Contrataciones que lo puedo hacer, pero que me lo permita no quiere decir que me obligue, ni me lo exige, me permite que en los casos que sean estrictamente para eso puedo contratar perfiles, unos trabajadores con respecto a perfiles y en base a esa excepcionalidad me permite saltarles de la lista general y contratarlos en un lugar que en otras circunstancias no les corresponderían, cualquier consideración que no sea esa, es mi interpretación, podría ser imprescindible, podría ser lo mejor para el Centro, pero de todas la maneras eso no deja de ser una utilización torticera de una ley, la ley no me permite utilizar torticeramente el Reglamento de Contrataciones para contratación de perfiles por mucho que el tener perfiles contratados beneficie a la Gerencia del Centro y a la buena armonía de como voy a dar descansos, incluso que aunque el saltarme la norma suponga un beneficio teórico a los pacientes, el problema es que perjudica a los que en la lista de espera están de forma tal y tenemos con ellos una relación contractual de que los tenemos que llamar primero, al que está más alto en la lista que al que está después, entonces la ley nos permite, no nos obliga, ni nos ampara para ello, nos permite que cuando se necesite un perfil para un puesto determinado se contrate ese perfil para ese puesto determinado, lo que no creo que nos permita es el contratar en base a que yo necesito perfiles en la Casa para dar descansos, contratar para dar esos perfiles para dar contratos de perfiles, exceso de jornada si, pero para dar el exceso de jornada en el resto de la casa esos que están con perfiles no deberían porque están haciendo un uso ilegítimo del contrato que debería de tener otro trabajador para el resto de la casa, entonces mientras que saber si alguien se le contrató bien o mal  es ya asunto de la Mesa de Contrataciones, el saber la política de contrataciones de esta Casa si es cosa de esta Mesa no de la otra y eso entra dentro de la política de contrataciones y a lo mejor podríamos llegar a crear una, hay una Mesa que no sabemos porque nunca más se volvió a reunir con la  Gerencia de este Centro, una Mesa de Seguimiento precisamente para los contratos esos, para ver ese tipo de contratos del exceso de jornada hay una Mesa creada al efecto, esa Mesa no se volvió a reunir, no se pasó información del Presidente a los Representantes Sindicales en ningún momento ni la volvió a reunir en tiempo y forma que habíamos quedado, incluso en volver a reunirnos, no pudimos controlar por tanto como se hicieron las contrataciones, no pudimos controlar si esas contrataciones eran necesarias, eran suficientes, eran bajas o como eran, que era para lo que estaba creada, por lo tanto se está incumpliendo la normativa del SESPA que os obliga y que os la paséis por el forro de las narices para cuando os interesa, pero cuando os interesa por lo visto otra eso sois capaces de coger por encima de una baja y leer por la parte que os interesa, entonces pregunto, la pregunta estaba bien clara ahí, es muy clara, ¿en base a qué norma legal hacéis incumplimiento de una resolución que en esta Mesa emana de la Mesa de Contrataciones impidiendo a la Gerencia de este Centro contratar personal con perfiles para puestos que no tienen perfil?.


Le contesta la D. de Enfermería que ya dejó claro el otro día que en la Mesa de Contratación presentaré un informe en relación al tema de los perfiles, yo no estoy de acuerdo con ese planteamiento que haces porque el tema de jornada salió anteriormente al Reglamento de Contrataciones donde se contemplaba los perfiles, con lo que nosotros la petición que hicimos al SESPA en su día para cubrir jornada, la autorización era una enfermera de urgencias, otra de UCI, o sea, de distintos sitios porque lo que hay una cosa clara al no tener las vacantes cubiertas porque esa autorización de eventual a fijo no ha pasado la gente tiene programada en cartelera sus descansos normales, y te pongo un ejemplo, el día que de los descansos en quirófano tendré que dar vacaciones ese día a los cirujanos y a todo el mundo porque si la persona que mando allí no conoce el quirófano me vais a decir como instrumenta, quiero deciros que en la teoría todo está muy bien pero la realidad es que  aquí el eje del sistema es el paciente y nosotros la responsabilidad nuestra es de que los enfermos estén atendidos por las personas adecuadas profesionalmente, entonces si se crearon los perfiles será para algo, hay una parte teórica de un acuerdo que puede ser pero luego la excepción habrá que plasmarla, entonces en la Mesa de Contrataciones que es donde se debería presentar el tema y las alegaciones en relación a las contrataciones que he hecho de perfiles, basándome en la orden, lo que si no me puedes plantear es que yo .... 


La interrumpe D. Felipe López: no me estás contestando porque no quieres entender lo que te pregunté, en la última Mesa de Contrataciones esta Mesa de Contrataciones por unanimidad, no por mayoría ni por nada, por unanimidad se decide que a tenor de lo que trae el Reglamento de Contrataciones, que a mi no me gusta vuelvo a explicarlo, yo no lo firmé, es más el Reglamento de Contrataciones que va a salir ahora yo creo que redunda en el tema, pero no un cambio sustancial, qué quiere decir, en que no lo cambian, no da posibilidad de contratar para eso que dices, yo no pongo en duda bajo ninguna circunstancia que contrates un perfil para dar sustituciones en el sitio donde se necesita el perfil, yo lo que pongo en duda es por qué, y quiero que me lo expliques, si a ese caso se da autorización en la Mesa de Contratación, decide que es el único caso donde se puede contratar, pregunto ¿en qué base o norma legal se hace la contratación de un perfil para dar sustituciones en la 3ª C, un perfil de quirófano para dar sustituciones en la 3ª C  o un perfil de urgencias en la 3ª C? por ejemplo, ¿en base a qué norma legal se hace eso? yo no pongo en duda que necesites tener un perfil en quirófano para dar en quirófano, pero vuelvo a explicarte, una norma posibilitaria no es una norma obligatoria, y no quiero que ni estés de acuerdo con ello, de la última Mesa de Contrataciones aquí por unanimidad, la Directora de Enfermería dice que no estuvo, pero la que estuvo por ella no votó en contra, no se votó porque fue por unanimidad, cuando hay asentimiento y esa norma se acepta por todos se llama asentimiento y unanimidad. En esa reunión apelé continuamente a una norma que es por la que nos tenemos que regir, que es la ley de Procedimiento Administrativo, en cierta medida es bastante más grave que lo que teníamos antes, en esta Mesa, en estas reuniones esta Organización lleva mucho tiempo sin hacer alegaciones al Acta porque están siendo clavadas y aunque son una Actas como las del Congreso de los Diputados son una mera trascripción  de lo que aquí se dice, el Acta de la Mesa de Contrataciones todavía está haciéndose a la antigua usanza, haciendo un resumen de lo que allí se trata, espero que el resumen no sea torticero, por lo que estoy queriendo ver ya se está poniendo en duda lo que en esa reunión se hizo.


El Gerente: no discutamos si eso es torticero o no, se planteó ese tema, D. Felipe quiere saber la decisión que se tomó, le contesta que no se tomó ninguna decisión, pero que si quedó claro el planteamiento.


D. Felipe vuelve a la pregunta inicial, no se si te pasaron información de la decisión que se había tomado en la Mesa de Contrataciones, bien clara en forma a limitar el tipo de contrataciones a los perfiles.


Le explica la D. de Enfermería: cuando se me comenta el tema las contrataciones estaban hechas porque fue previo a la Mesa, el día antes estaba el cuadro hecho. Interrumpe D. Felipe: la petición no digo que no pero la contratación es posterior, continua exponiendo la D. de Enfermería lo que le dije al Gerente fue que en la próxima Mesa de Contrataciones presento un informe en relación al tema, porque es en la Mesa donde se discutió eso y donde debo hacerlo. Insiste D. Felipe que eso no es un razonamiento y pregunto a las dos, una porque no frenó la contrataciones, pues la D. de Gestión no frenó las contrataciones, que además sabe del tema y no frenó esas contrataciones y por qué no dijo a la Directora de Enfermería, o ella no preguntó a Rocío,  porque Rocío si vino y no se entera de lo que hablamos aquí o no le importa que es más gordo todavía, entonces pregunto y hago preguntas para que me contestes no para que opines sobre hechos. El Gerente le dice que procure preguntar sin insultar, estas emitiendo juicios sobre la Subdirectora de Enfermería.


D. Felipe López: yo creo que la Subdirectora le habrá trasladado ese mismo día o al siguiente a la Directora de Enfermería que no podía hacer este tipo de contrataciones. Le dice el Gerente que procure plantearlo en esos términos, a lo que le contesta que empezó por ahí pero por lo visto aunque hablo alto, extenso no me explico, debe ser que no me explico, pero que conste que no insulto a nadie cuando lo haga ya lo diré, pongo en duda acciones de personas pero eso no presupone insultarles, vuelvo a preguntar en base si hay una resolución de la Mesa de Contrataciones explicando claramente como tienen que ser las contrataciones de los perfiles, vuelvo a preguntar a las dos, en este caso, ¿por qué se produce al día siguiente, o al siguiente o al siguiente, con posterioridad a esa Mesa de Contrataciones, en sentido contrario a lo que la Mesa había decidido sobre ese tema?.


La D. de Enfermería: yo bajo mi responsabilidad, que soy la responsable de los cuidados de enfermería, bajo mi responsabilidad, te digo a ti, esa persona da los descansos en urgencias, la de UCI da los descansos reglamentarios del año en la UCI y del resto donde le toque, donde tiene programado en la cartelera, me gustaría que trabajases en Rayos y que cada día de descanso te mandasen una distinta a ver como os iba a prestar, os iba a sacar el trabajo de maravilla, vamos a ser realistas, yo digo una cosa estoy de acuerdo, el reglamento de la Mesa, ese pacto, los perfiles fueron anteriores a la jornada, a esta gente que nos dan para jornada, entonces lo discutimos en la Mesa no vamos a perder más tiempo en la próxima Mesa llevo un informe.


D. Arturo Méndez hay un Reglamento, me gustará o no me gustará pero una autoridad por encima de nosotros determina una ley, hay que cumplirla, en una Mesa de Contrataciones se recuerda cual es el contenido de lo que dice el reglamento que me gustará o no me gustará, que habrá  que cambiar o no, pero que está por encima de mi, y yo recuerdo lo que eso dice y todos en la Mesa de Contrataciones, y entonces se produce la siguiente situación, y Dirección de Enfermería entiendo, debo de acatar lo que marca el Reglamento y lo que hace la Mesa de Contrataciones no proceder a contratar por perfiles y si quiero cambiar esa situación presento un informe en la siguiente Mesa o convoco una Mesa con carácter extraordinario y urgente para intentar convencer de que en este momento no es oportuno aplicar eso por las razones que sean, pero primero se cumple con la ley y luego se cambia la ley, si no me vais a decir que mañana cuando haya que plantearse, por ejemplo el tema de los celadores de quirófano, entonces me recordareis aquello de que primero tu me cumples la orden y luego reclamas, entonces la D. de Enfermería también tiene que cumplir las órdenes, tiene que cumplir lo que le marca el Reglamento que está firmado por la autoridad por encima de sus competencias y por encima de su capacidad decisoria y la Mesa es la que vela porque eso sea así, si la Mesa decide que eso está claro en el Reglamento de Contrataciones y que no son del perfil no se hace y si se quiere hacer así todo porque se entiende que por encima está el derecho del paciente se convoca una reunión urgente y se intenta hacer cambiar esa posición, peor, no quiero volver a escuchar en esta Mesa porque esto es otro tema, argumentos de la extrema derecha de este País, cuando no había democracia, de que yo asumo la responsabilidad porque claro de aquella época todavía recuerdo gente que me justificaba su responsabilidad sobre la base de la dictadura porque siempre ellos tenían la capacidad de ver donde estaba lo que yo necesitaba no me dejaban decidir a mí lo que yo necesitaba, eso es la democracia, por lo tanto aquí existen unas reglas del juego que se deben de cumplir, y la Dirección de este Centro debería de saber que tenía mecanismos más que sobrados si no gustaba eso porque la D. de Enfermería no estaba aquí y tenía argumentos que nos podían convencer convocas al día siguiente la Mesa y a lo mejor si tan poderosos son esos argumentos reconocemos que hay que contratar por perfiles porque a la mejor si no Oviedo no nos autoriza esas contrataciones, pero no me tienes que traer a la situación de la Mesa no sirve para nada, porque esa es la realidad de lo que está ocurriendo, el Reglamento no sirve para nada pues hay una Dirección de Enfermería que me dice yo asumo la responsabilidad.


Explica la D. de Enfermería que se lleva desde el año 2002 contratando perfiles para dar jornada y el problema surge ahora en el 2006, ¿no os parece que si velamos por el cumplimiento de la norma, cómo es que en estos años no hubo necesidad de cumplir esa norma y ahora de repente aparece esa necesidad?, vamos a ser serios.


D. Felipe López, pero tan descarado como este año no, antes se hacía a la chita y callando, de todas maneras, si llevamos haciendo algo mal desde el año 2000 tiempo será de remediar lo que se estaba haciendo mal y sigo diciendo este Reglamento de Contrataciones la Organización a la que yo represento no lo firmó, hazte garante por no ser firmante, precisamente llevo desde mucho tiempo diciendo instar al SESPA a que denuncie el Reglamento y que haya uno nuevo, más acorde con las necesidades reales de las Gerencias, pero claro ahora mismo a mi me llega el borrador del nuevo Reglamento de Contrataciones y esto no lo cambian, os sigue atando de manos para contratar perfiles y entonces sigo diciendo no me vengas a mi a que yo te soluciones un problema que tu tienes porque en base a que yo no firmé eso no te lo voy a solucionar, pues políticamente me es contrario a mis intereses.


D. Arturo Méndez, somos el único hospital por lo que se ve pues en los demás no les pasa eso.


D. Felipe López, no puedo admitir desde esta Organización que se me conteste lo que se me está contestando, porque además queda registrado en el Acta y os va a sentar muy mal cuando esto os estalle en la cara, porque no puede ser que se tomen decisiones arbitrarias, una decisión arbitraria es cuando la norma no me gusta la hago yo como a mi me gusta, la interpreto yo porque eso es el paternalismo, entiendo que el interés de los pacientes es lo mejor posible pues yo también lo entiendo, el problema es por lo visto quieres decirme que el SESPA está tan equivocado que hace un Reglamento de Contrataciones que a ti tampoco te gusta y es vez de decir vamos a ver como desde esta Gerencia por ejemplo nos ayudáis para intentar cambiar ese Reglamento, me dices como lo que hay no me gusta y lo que va a haber menos todavía porque sigue siendo lo mismo, vamos a ver como lo obviamos, no, no, hasta ahí podemos llegar.


El Gerente, en relación con este tema efectivamente en la Mesa de Contrataciones se habló de ese asunto y lo que se había producido era ese mismo día y antes de la Mesa de Contrataciones, el tema es que a partir de ahí no se ha vuelto a producir ningún planteamiento de contratación por perfiles siguiendo ese criterio, y efectivamente habíamos hablado en la Comisión de Dirección que este tema se iba a llevar a la Mesa de Contrataciones de nuevo la discusión acerca de ese tema que habíamos debido, y a lo mejor ahí he cometido un error, convocar inmediatamente después una convocatoria extraordinaria de la Mesa para intentar abordar el tema, de acuerdo no lo hicimos y ahí me equivoqué está claro, pero realmente desde entonces no se ha vuelto a hacer eso, y no se va a hacer mientras no se discuta.


Dª Carmen Cajigal, todo lo que dijiste ahora no corresponde a la realidad, no es así, en aquella Mesa de Contrataciones se llevó el tema porque nos habíamos percatado de que hubo casos de que la contratación se hizo por perfil en vez de como demandante de empleo normal, como se había visto algún caso que había sido así en aquella Mesa de Contrataciones creo recordar y me parece que fue CC. OO. el que lo sacó en la Mesa y la Subdirectora de Enfermería lo que dijo es que había sido algún caso puntual y que no iba a volver a suceder, eso fue lo que se dijo en aquel momento, no estaba Lupe pero ella asumió como que se había hecho pero como una cosa rara e inusual. Le contesta la Subdirectora de Enfermería que estaba hablando de contratos de bajas no de jornada.


D. Felipe López, no es cierto pues a nosotros la contrataciones como nos mandáis cuando se contrata pues no es cierto, la petición yo no digo que no fuese de ese mismo día, pero la contratación no es de ese mismo día con lo cual el departamento que depende de Lourdes, no es que salgamos de aquí y ya estén hechas las contrataciones, en base a que habiendo una resolución de la Mesa no se os dice ese mismo día cambiarme esas peticiones de perfiles que tenéis aquí y que no son acordes a la resolución de la Mesa de Contrataciones, no se os dice, en contra de lo que dice el refrán que rectificar es de sabios, aquí consideramos que rectificar es de débiles y nosotros no queremos ser débiles, preferimos no ser sabios a no ser débiles, entonces cogemos y seguimos contratando, fue posterior a ese día cuando se hacen las contrataciones, no se si fue uno, dos o tres, los que fuesen, con que no fuese ese mimo día suficiente.


Dª Carmen Cajigal, tengo aquí tomadas unas notas porque ya se había tratado en la Junta de Personal, ese tema que se trató por lo menos yo di mi opinión y fueron cuatro días más tarde de la Mesa de Contrataciones, fue cuando se cesa al personal el 31 de enero voy al departamento de personal y solicito el número de contratos que va a haber de enfermeras, auxiliares y del personal en concreto de enfermería y cual es mi sorpresa cuando personal me da una hoja en sucio de los contratos y veo que la categoría de ATS toda corresponde a perfiles menos dos personas y eso es para la contratación de la jornada del 2006, cuatro días antes habíamos comentado aquí que no volviese a suceder que había demandantes de empleo sin tener esa cosa particular y ahora decís que si al día siguiente, que si no fue, os estáis buscando disculpas que no me parecen lógicas.


Dª Teresa Rubianes, por lo que me atañe a mi veo que estuve engañando desde el 2002 a todos los ATS que me preguntaron si cambiaban de Área o qué hacían, les tenía que haber dicho que no se preocuparan que hicieran un perfil y entraban por la lista de perfiles y así iban haciendo puntos y después les llamasen por perfil y por demandante de empleo, y eso no me gusta nada.


La D. de Enfermería, si os enseño la puntuación de los perfiles es gente que está los primeros en la lista, por ahí no entro en esas guerras.


D. Felipe López, yo pregunto a la Gerencia si cuando vais a las reuniones con el SESPA para tratar este tema les hacéis ver que el Reglamento de Contrataciones os impide contratar perfiles de la manera correcta para lo que necesitáis y de forma que necesitéis y que el Reglamento de Contrataciones está mal hecho y que debéis de cambiarlo.


La D. de Enfermería. yo lo que pido al SESPA es lo que necesito, y lo que me manda es de acuerdo a lo que pido. 

D. Felipe López, no me estás contestando a lo que te estoy preguntando, te estoy preguntando que si cuando vais a reuniones de política sanitaria donde se decide algo de política sanitaria y decís oye que el Reglamento de Contrataciones que hay nos hace estar completamente en el filo de la navaja contratando fuera de la ley y perjudicando a demandantes de empleo que estando los primeros no se les llama, pregunto ¿vosotros alguna vez decís al SESPA esto que tenemos es malo, no nos sirve, cambiarlo?, por lo que veo si es que lo hacéis no os hacen caso porque tengo aquí la copia del Reglamento de Contrataciones nuevo e incide exactamente en los mismos errores que tenemos ahora, y es más os va a seguir atando de pies y manos y esta Organización que seguro que no va a firmar ese Reglamento va a seguir trayendo a esta Mesa que estáis cometiendo una irregularidad mientras sigáis contratando perfiles para luego destinarlos a sitios donde no se necesitan perfiles, pero por cierto, que casualidad que vosotros podéis contratar y destinar a la gente al sitio donde os da la gana cuando hay otras personas en esta casa que alegan precisamente que los sitios son inamovibles que cuando se contrata a una persona para meterla en un sitio aunque el contrato sea estándar  se le mete allí y no se le saca, me gustaría que esta contradicción que tenemos aquí entre todos, en este foro que tenemos públicamente lo dilucidáramos porque el que tu puedas contratar y mandarlos para aquí y para allá no se que más, que la Directora de Gestión contrate a alguien y lo meta en archivos y de ahí no sales bajo ninguna circunstancia porque es que no puedes, no lo entiendo, y no se como tu puedes y ella no puede que me lo explique el Gerente.

El Gerente le dice que si puede hablar menos, con la voz menos alta y dejar contestar a la gente porque es que es insoportable, es absolutamente insoportable que estés pegando gritos permanentemente y que luego impidas a la gente cuando empieza a hablar, en los 5 primeros segundos los interrumpes, es algo que impide la discusión, te ruego por favor que te tranquilices. Le vuelve a interrumpir D. Felipe, entonces que me conteste lo que le pregunto o si no me contestas tu.

Explica la D. de Enfermería que se contrata un pool de jornada de manera que en eso van perfiles y no perfiles y entonces los días de la semana programados ya que ven la cartelera anual, dan descansos en los sitios de perfil y el resto de los días dan descanso donde no hay perfil, entonces es un pool tanto de enfermeras como de auxiliares, por eso se mueven.

D. Arturo Méndez, hay una cosa que no entiendo y no quiero llevar a chocar, a colisionar a cualquier sistema de control de tipos de contratación y contratos con sistemas de plan de necesidades para hacer las sustituciones de excesos de jornada que yo pido al SESPA que me autoricen económicamente, presupuestariamente, no puedo chocar esa cosa porque yo no lo entiendo, tengo que decir la necesidad que me genere 3000 días de personal de enfermería y de esos 3000 días va a haber 50 días en quirófano, 50 días en la UCI y 50 en urgencias y eso es un pool de 1000 días y como dentro de esos 1000 días tengo un total de 200 días que corresponden a distintos perfiles, entonces voy y justifico la contratación del perfil para los 1000 días, porque que yo sepa la Dirección Provincial del SESPA no obliga a que cuando autoriza el crédito presupuestario para esos 1000 días para el exceso de jornada tu puedes hacer con ese crédito presupuestario 1, 2, 3, 50 ó 1000 contratos de un día, esa es la autonomía de gestión que supongo que seguís teniendo, o ¿es que os la quitaron? por lo tanto tendrás que tener la capacidad de contratar para los días de quirófano con perfil de quirófano y para el resto de los días no, no puede ser que ahora una norma que es exclusivamente de gestión presupuestaria me vulnerase una norma que es un pacto y que es un reglamento y que es una resolución, no puede ser eso porque hasta ahora nunca pasó ese problema, si no disolvemos la Mesa de Contrataciones y yo quiero entrar en la comisión de control de petición de este hospital al SESPA y entonces condicionamos todo a lo que el SESPA nos da o nos deje de dar y entonces nos inventamos cositas como ocurría en otros tiempos, yo creo que no puede ser así, si hemos metido la pata habrá que aclarar donde la hemos metido e intentar sacarla cuanto antes, insisto en mi petición en que se convoque la Mesa de Contrataciones con carácter extraordinario, que se aclare este tema, que la Directora de Enfermería presente el informe que crea oportuno, pero por favor que no me presente un informe sobre la base que al final hay que cambiar el Reglamento de Contrataciones, porque si eso es así tiene mecanismos más que sobrados ella a través de la propia Dirección Provincial para intentar establecer la incidencia correspondiente y cambiar el Reglamento, si el Reglamento regional, y va a seguir siendo regional y no tenemos autonomía aquí, pues otra cosa es que nos independizáramos y este hospital fuera el hospital independiente y experimental del SESPA de Asturias con sus propias normas, entonces negociaríamos aquí, pero como eso no es así sabemos que tenemos que cumplir todas las normas de arriba o cambiamos las de arriba o aquí nos jodemos todos y nos aguantamos todos y yo en otros casos me tengo que jorobar porque no me gusta la jornada que firmaron estos chicos o no me gusta no se que  otro rollo, pero es la norma y decís vienen así las instrucciones y las hay que cumplir, pues que sean para todos.

El Gerente le contesta que ya está prevista la convocatoria para la próxima semana.

D. Arturo Méndez, te lo preguntaré en la Mesa pero te lo voy a preguntar más tarde pero al final llegamos a la conclusión en esa Mesa de que no debería de haberse producido algún tipo de esos contratos que se produjeron 5 ó 6 días más tarde y se hizo, ¿vas a tomar alguna vez una medida en plan de decir lo mismo que riño a los trabajadores o les mando una amenaza de expediente a alguno de tus colaboradores se lo vas a hacer, y que lo sepamos? a veces yo me siento con la sensación de que a ti te toman el pelo y tu te lo dejas tomar, alguna vez tendrás que resolver esto ¿no?.

El contesta el Gerente, no tengo la sensación de que me esté tomando el pelo nadie de mi Equipo Directivo.

Dª Teresa Rubianes, da la impresión de que es una cuestión de comodidad de que en vez de hacer varios contratos se hace uno solo, quiero pensar de que es eso, no quiero pensar otras cosas.

Pone el ejemplo la D. de Enfermería, me parece que estar en una UCI y de repente me llega una señora recién acabada a darme los dos días de jornada me parece una responsabilidad por parte nuestra. Si cierro los contratos, contrato para esos días de jornada solo.

Pregunta D. Felipe López que dónde dice que tiene que ser así, enséñamelo, ¿dónde dije yo que tengas que mandar una recién acabada a la UCI?, ¿dónde lo dije?.

Le contesta la D. de Enfermería, tengo que meter perfil de UCI, entonces contrato ese día concreto para el perfil, esa acaba de llegar y puede ir a hemodiálisis y no conocer ni el aparataje. Nos ha pasado con hemodiálisis de mete con perfil y no conocer el aparataje. La interrumpe D. Felipe diciéndole para que veas lo que sirven lo perfiles para nada, añade la D. de Enfermería que durante todo el tiempo que estén acaban aprendiendo.      

El Dr. Ramos-Sabugo pregunta y ¿el primer día?

Insiste D. Felipe, si vas a reconocer conmigo que los perfiles no sirven para nada que lo que sirve es la experiencia en el trabajo, tu misma me das la razón, te pregunto, y de esta manera enfadado y es que vengo enfadado porque primero me da rabia que me tomen el pelo y me digan lo que yo no digo cuando yo digo una cosa, sigo diciéndote el razonamiento que yo hice inicial y como va a quedar escrito, permíteme que me digas donde yo digo eso que tu dices yo digo contrátalo para los perfiles, por perfiles, los perfiles que necesites como si es con un día de antigüedad, es un problema que tienes, lo que vale es la experiencia en el trabajo no los perfiles, y yo estoy en contra de esos perfiles, no es una cosa que yo voy a cuestionar, pero si ahí dice como se contratan los perfiles, que dice que es para el puesto específico, pregunto ¿cómo es que en base al puesto específico para que una persona vaya 5, 6 ó 7 días ahí se la contrata para el resto de la casa? y cómo se puede cambiar por el resto de la casa? porque vuelvo a preguntar que estoy esperando que alguien me contesta como es que tu puedes con un contrato específico para un perfil, para un puesto determinado puedo tenerlo por toda la casa rondando y otra persona de esta misma Mesa contrata una persona con un contrato genérico que no dice que es para ningún sitio se empeña en que esa persona o entra en ese sitio o no puede salir de ahí, pregunto.

D. César Menéndez y si es al revés, vas a la lista de demandantes de empleo, vas al primero que tiene perfil de lo que sea y viene a dar una sustitución pero luego ¿puedes utilizarlo como perfil?, le contesta D. Felipe López, en ese caso como yo no estoy en contra de los trabajadores no lo planteo, pues claro que si.

Dª Carmen Cajigal cuando llegas a la Dirección de Enfermería con un contrato de trabajo te preguntan si estuviste en algún sitio en el hospital, en esta categoría no hay perfiles, pero yo si tengo unos conocimientos previos de haber trabajado como experiencia en esos sitios, entonces a la Dirección de Enfermería le interesa mucho si yo estuviese en hemodiálisis porque si va a tener a alguien en hemodiálisis  mi contrato le será mejor que el que no tenga experiencia, entonces lo que dices tu que al revés, pues se puede utilizar en ambas.

Insiste D. César Menéndez vengo aquí como demandante de empleo y vengo por un contrato X en ese momento cuando estoy trabajando en una planta la 3ª C se necesita en hemodiálisis una persona y no la tienes, y yo tengo perfil de hemodiálisis ¿me puede utilizar?. Dª Carmen Cajigal le pregunta a la Dirección de Enfermería lo que hace en ese caso. Le contesta la D. de Enfermería que si.

D. Felipe López estoy de acuerdo en que si, pero el si ese lleva una trascendencia que llevo un rato esperando que otra parte de esta Mesa conteste, en que si para ti es que si, por qué para ella es que no, yo espero que me conteste, esperemos que más adelante en ruegos y preguntas conteste algo, pero me gustaría que igual que tu dices si en el caso de ella sería si o sería no.

Dr. Ramos-Sabugo creo que estamos repitiendo el debate constantemente, hay una cosa clara que hay en el Reglamento de Contrataciones que se incumplió, que hay unos acuerdos de la Mesa que se incumplieron y que tu dijiste que asumías la responsabilidad de todo esto, lo dijiste clarísimo, o sea que está claro, por otra parte hay una convocatoria de la Mesa de Contrataciones que el primer punto del día va a ser el que tu dijiste, entonces para que vamos a seguir con todo esto. Queda por asumir el por qué se hacen los contratos en Contrataciones que no lo asumió nadie, eso también podía ser para preguntar en su día y creo que con esto podemos acabar. Vuelve a insistir D. Felipe López yo estoy esperando que me conteste, o que simplemente diga que no contesta.

Le contesta la Directora de Gestión las dos preguntas que ha hecho, ¿por qué personal no frena una contrato? personal es un servicio administrativo que tramita la petición que le llega desde cualquier Dirección. Segundo, me preguntas el por qué un contrato determinado que se hace para el archivo no se le cambia de sitio, porque es un contrato determinado que se hace para un determinado puesto de trabajo, en el personal administrativo ahora mismo no tenemos ningún pool de jornada, el número de personal hace necesario a lo mejor una contratación temporal y puntual, no tenemos como es el caso de enfermería por el volumen de personas que tiene, nosotros no tenemos un pool para descansos y jornadas, la interrumpe D. Felipe para insistirle en que no me estás contestando a lo que te pregunté, te estoy preguntando qué ante un contrato genérico la Directora de Enfermería puede cambiar a la persona de servicio tranquilamente, te pregunté si tu lo podrías cambiar o no? y me dices que no se que de un pool, yo en los contratos nunca vi en un contrato la palabra pool, si me lo enseñas, la palabra pool es un anglicismo y yo no entiendo que quiere decir, si me lo explicáis, cuando acabe quiero que me contestes a lo que te dije no a lo que te de la gana contestar porque si no volveré a seguir y entonces diremos es que estamos dando vueltas, estaremos dando vueltas a la noria hasta que en algún momento la noria saque agua.

El Gerente pregunta si hay algún argumento más o si cerramos el tema, D. Felipe continua insistiendo que me conteste, si no quiere contestar que lo diga, no quiero contestar o paso.

El Gerente yo lo que digo es que ha sido contestado lo que pasa es que no ha contestado lo que a ti te daba la gana que te contestase, lo que tu querías, estoy estrictamente diciendo lo mismo que tu dices, me respondes lo que a ti te da la gana, no respondo lo que considero oportuno con lo cual tu también lo que quieres es que te responda lo que a ti te da la gana, pero lamentablemente tendrá su criterio y va a responder lo que ella considere, no lo que tu quieres.

D. Julián Hoyos el otro día no se comentó el punto 2 porque faltaba el Director Médico, le recuerda el Gerente que lo que se trataba es de que había que pasar la información previa con antelación, eso será lo que haremos en la próxima convocatoria de la Junta, por eso no hemos hablado de ello.

8º.-  Programa FLOR: 


D. Felipe López, el año pasado con respecto a las carteleras se nos fue informando y hablando de un programa FLOR que ya debe de estar la flor marchita porque yo la flor no la conozco, ni la veo, ni se nada de ella, se nos habló de que al principios de año y estamos ya a 28 de febrero con lo cual ya estamos entrando en el tercer mes del año, de que se nos iba a dar una clave de acceso y que se nos iba a dar no se que, o no se que más, falsas promesas como todas las que se hacen en esta Mesa, pero en ningún momento se convocó a las Organizaciones que estamos en esta Mesa ni para darnos esa clave de acceso, ni para enseñarnos como funciona el programa, ni nada de nada, salvo que del programa ese solo sabemos de que existe una cosa que se llama programa FLOR que para la Dirección de Enfermería es la panacea de todos los males, pero que a 28 de febrero estas Organizaciones seguimos sin tener la programación del centro para este año, en base a que no tenemos las carteleras de nadie este año, teóricamente era que como íbamos a tener acceso al programa o las necesitábamos, no tenemos el programa, no tenemos acceso, ni sabemos como funciona ni nada y quisiera saber si algún día alguien se dignará a cumplir la ley de decir las carteleras son estas, vistadas por los Sindicatos, son teóricas  pero son inamovibles y mientras tanto eso lo vamos a cambiar por el programa FLOR, ahí está el programa, pero como esto no tenemos ni lo uno ni lo otro, y esto es una discusión, yo llevo viniendo ahora en febrero va a hacer 3 años y sigo desde entonces diciendo las mismas cosas que no tenemos las carteleras, que no se donde están los trabajadores, que no se si se cumplen las carteleras con ellos, que tengo que fiarme de la buen fe y sigo diciendo la buena fe se traduce en hechos y si tan buena fe hay ¿por qué no hay transparencia? y la transparencia es enemiga de la ocultación y la ocultación es amiga de la arbitrariedad y vuelvo a sacar del mismo problema de antes, volvemos a la arbitrariedad que tengo que fiarme de la buena fe cuando yo no tengo porque fiarme, porque estoy aquí precisamente por eso, porque el sistema, no yo, dice que yo tengo que controlar los órganos de gestión de este centro, porque no me tengo que fiar de la buena fe, pues si todo funcionase en base a la buena fe estaríamos en ese mundo ideal de utopía y no haría falta de policía, ni órganos de control, nada, porque éramos todos buenos, santos y benditos, pero como eso no es así pregunto qué pasa con el coño programa FLOR, está marchito, está funcionando, qué pasa con él.


La D. de Enfermería, yo pienso que con solo preguntar ya era suficiente y no darle tanto al tema. Todos sabemos como funciona a veces el tema burocrático y el tema de programas, no se os ha dado cartelera  primero porque hace una semana aproximadamente nos metieron la nueva jornada que estaba sin firmar, segundo se va a dar clave a todos los trabajadores, a raíz de la última reunión que tuvimos aquí volví a hablar del tema con informática porque le pasamos la relación de todos los trabajadores que van a tener clave aparte de vosotros y quedamos en que se os diese prioridad a vosotros, la clave, puesto que erais menos que el resto de los trabajadores, que al ser más se va a tardar más tiempo pues tienen que dar la clave individualizada y luego una clave secreta, con lo que tiene que ser personalizada también y eso lleva su tiempo. La D. de Gestión aclara que es el CGSI, ya que Laura solo va a hacer de intermediaria. Continua la D. de Enfermería el listado ya se le ha pasado, tanto el vuestro como el de todos los trabajadores y se quedó en priorizar, primero en dárosla a vosotros, que vais a tener una clave para entrar en el programa, ver y nada más como hago yo, que puedo ver pero no modificar las carteleras, el trámite ya está hecho el presionar un poco para que os den vuestra clave. El tema de las carteleras no puede ser, no es factible porque os íbamos a dar una cartelera fantasma, pues la jornada que teníamos metida en la cartelera del programa FLOR no coincidía con la realidad de lo que se había firmado, el tema es que como está el CGSI por el medio son ellos los que nos hacen todas esas modificaciones y no es lo mismo cuando aquí te las hacen en casa que era mucho más rápido que cuando tienen que hacerlo otras personas que son de fuera del hospital. El tema es eso, pero ya tenemos el FLOR, funciona como cualquier otro programa informático con sus peculiaridades, sus problemillas de vez en cuando, sus descuelgues, pero por lo menos tenemos una herramienta para trabajar y es una herramienta para tener todo el mundo. En cuanto os llegue la clave os enseñamos como llegar al programa pero creo que eso os lo enseñará Laura.

Dª Carmen Cajigal quiere saber si la clave va a ser individualizada, le contesta que si que con ella va a poder ver toda la casa, todas las cartelera del hospital y cada trabajador puede ver la suya.

D. Felipe López, me parece fenomenal salvo la parte de las carteleras, de por qué todavía no conocemos las carteleras en base a esperar por una jornada.

La D. de Enfermería, había planteado daros a principios de año la ficha de rendimiento y de repente nos había descolgado el CGSI, algo que teníamos y que habíamos sacado copias que salvamos, nos había desmontado, de modo que tuvieron que volver a configurar y recuperar todo aquello, quiero deciros que es normal que cuando estás en una cosa nueva que haya problemas, ahora una vez analizada la situación ya es difícil que tengáis problemas para acceder, vais a estar igual que yo en ese aspecto, vamos a preguntar a Laura para cuando estará, ya le dije que os priorizara al ser menos gente.

D. Felipe López, ya estamos en marzo y espero que no tengamos en la próxima reunión volver a sacar el tema del programa FLOR, es que si no mientras tanto y como Organización necesito las carteleras de los trabajadores, independientemente de que a esas carteleras yo pueda tener acceso al programa FLOR, sigo diciendo la ley en este momento nos guste  o no nos guste dice que las carteleras tienen que ser públicas y visadas por los Sindicatos que es lo que yo no entiendo el por qué vosotros no queréis que los Sindicatos visemos unas carteleras y llevo 3 años queriendo visar las carteleras y se me impide, y la ley me dice que tengo que visarlas, las de todos los trabajadores, no solo las de enfermería, personal no sanitario, médicos y todo, y del personal médico desde este Sindicato no tenemos conocimiento ninguno de la jornada, de si hacen su jornada, de si hacen lo que les da la gana, si vienen, si van, conocimiento por mi parte con documentación de que eso es cierto no tengo ninguna, por el personal de enfermería al menos tenéis un control y existen carteleras, del personal médico no tengo ninguno, del personal de gestión se que cada unidad administrativa lleva la suya, es más no la llevan en todos los sitios de la misma manera, el tema de jornada es un tema unitario del hospital, yo quiero controlar la jornada de todo el mundo, yo no tengo las carteleras del resto de los trabajadores y quiero tenerlas de todos, porque a las trabajadores como se les paga el salario en especies quiero saber si hay alguien aquí que está cobrando prebendas trabajando menos, esto no es una crítica a ti, es una crítica al resto, porque el resto son opacos totalmente, yo lo que no entiendo es por qué no nos pasas fotocopia de las carteleras teóricas al menos para poder visarlas, me imagino que es de una Dirección de Gestión no es de una Dirección de una parte solo de la Gestión el no tener transparencia, el que tu nos des las carteleras a visar a lo mejor otros estamentos no quieren. No estoy dispuesto a que me de clave de acceso al programa FLOR con el personal de enfermería y celadores, me voy a negar a tener conocimiento solo de lo que hacen los celadores, si cumplen su jornada, como la cumplen, del personal de enfermería y no saber del resto y esta es una petición al resto de la situación laboral del resto de los trabajadores en igualdad con los celadores y del personal de enfermería, pues si no sería crear una discriminación que me parece muy grave, de como a una parte del personal se puede controlar si va, viene, que hacen o que no hacen y al resto de la gente no hay transparencia para saber si eso se hace en las mismas condiciones y en igualdad de condiciones.

Resume el Gerente que en relación con el tema del FLOR y de la totalidad del personal lo que se había planteado es empezar por la Dirección de Enfermería  para extenderlo a todo el personal, con el FLOR se podrá llegar a controlar a todo el personal, pero mientras no esté el programa se os hará llegar toda esta información.

9º.-
Jornada 2006, contratación y ajustes de plantilla. Estudio sobre cuanto personal está afectado por los acuerdos del Principado (por categorías) en cuanto a días adicionales de vacaciones por antigüedad.


Comienza D. Felipe López diciendo que con tiempo suficiente para cuando llegásemos a esta Mesa ya se nos hubiese entregado la documentación que pedimos tanto a personal como al Gerente, al menos se que a Lourdes se le pidió y al Gerente también, información con respecto a la jornada, evidentemente con respecto a los acúmulos de tareas que existen en la casa, acúmulos de excesos de jornada y de todo se pidió una información que conocéis, era en vista a que el estatuto vigente habilita a las Gerencias, no pide, y dice que a partir de los 2 años de existencia de una situación así para orientar la plantilla en base a esas contrataciones y yo se información, que no se nos mandó, como no podía ser de otra manera, lo que yo digo la política de ocultación, situaciones administrativas de los trabajadores públicos y que debían estar publicadas, se pide al departamento de contrataciones y al Gerente que se nos mande información de al menos de todas la situaciones administrativas susceptibles de estar amparadas por el artículo del Estatuto Marco que habla de aquellas situaciones administrativas de al menos, que no tenga visos de desaparecer, como no sabemos cuales son ahí pedimos de todas, a día de hoy se nos oculta por lo menos a este Sindicato, tanto por parte de la Gerencia como por parte de la Directora de Gestión no se porque esa información es secreta, no se a cuantas personas puede afectar para que lleve tanto trabajo y no se nos puede dar ya.


Le contesta la D. de Gestión que estamos preparándolo, no siempre es un contrato continuo si no que hay veces que son sucesiones de contratos pero lo que estamos haciendo es preparar en base a los cálculos que tenemos para pasarlo sobre todo a la Dirección de Enfermería para que compruebe sus datos, en realidad que necesidad es de la que estamos hablando, es un tema que para ciertas situaciones es complejo pero es algo que se está preparando. D. Felipe, vuelvo a hacer la pregunta porque no se si me lo entendiste por la contestación que me das, no pregunto a la Dirección de Enfermería, no pregunto al departamento de personal, a nada, no nombro para nada a enfermería, estamos me imagino que todos queremos saber de todas las situaciones de este estilo, pregunto ¿es de tal magnitud la cantidad para que después de mes y pico no se nos pueda dar la información, es tanto para que a día de hoy no lo podamos conocer, no un adelanto ni nada de nada?.


Le dice la D. de Gestión: a lo mejor no se consideró como un tema urgente, continua D. Felipe y por parte del Gerente solicito ese información que pedimos en una carta a ella que ya me contestó y ahora quiero que me contestes tu también porque a ti también te la remití y espero que me contestes.


En relación a este tema, le contesta el Gerente, lo que he hecho es trasladar la información para que se prepare, lo que quiero es que ya está desmentida la afirmación que tu planteabas de que no queremos darla, lo único que ocurre es que se está retrasando algo pero se va a dar perfectamente esa información. Le vuelve a insistir preguntando ¿pero tu hiciste alguna acción directamente encaminada a tener conocimiento para poder contestarme a lo que yo te pregunte en esa carta?, le dice que ya esta contestado y no voy a volver a hablar contigo del tema, si.


EL Dr. Ramos-Sabugo, siendo una plantilla de las más viejas de Asturias la de este hospital esto puede traer cierta trascendencia sobre todo en determinados estamentos y  hay que prever si nos adelantáis algo, vosotros sabéis que se firmaron unas acuerdos en la Mesa General y en la Mesa Sectorial que lo dicen, con lo fácil que es decir no lo sabemos y no hicimos nada. La D. de Gestión le contesta que no, no lo sabemos.


D. Arturo Méndez: es el acuerdo de la Mesa General el que firmamos, que se firmó en julio del año pasado, dice cuadro de modernización en las administraciones públicas, contiene lo de un día con carácter general para todos y uno más por cada 10, 20 25 años, no me acuerdo de memoria, pero es algo así.


Le comenta la D. de Gestión que eso tiene que tener un desarrollo, él le dice que por supuesto, todo tiene que tener un desarrollo, instrucciones definitivas con todo no han venido.

El Dr. Ramos-Sabugo; pero eso no quita que esas instrucciones a una petición nuestra que nos digáis cuantos tienen derecho a un día, y cuántos tienen derecho a más. D. Arturo dice que tiene razón Sabugo, llegue cuando llegue lo que está cantado es que aunque tarde seis meses en llegar va a venir con aplicación del efecto retractivo.

La D. de Gestión pero va a depender, eso el año pasado se hizo un ejercicio teórico cogiendo la plantilla que teníamos en ese momento y se hizo una plantilla teórica, que va a variar mucho, va a variar con el tema de la OPE, que va a generar reconocimientos de antigüedad.

Le dice D. Arturo me imagino que la OPE no nos va a llegar antes del periodo vacacional, va a haber incorporaciones si, en el personal médico ya las está habiendo, ya las hubo, en el resto de los estamentos por suerte, me imagino que a nadie se le ocurra la brillante idea desde Madrid intentar incorporarnos a la gente antes de que venga del periodo vacacional, entonces tienes que contar con la plantilla que tienes y si no en todo caso tendría que luego ser la plantilla que entra con el reconocimiento de antigüedad que se le va a hacer.


La D. de Gestión por eso digo que el tema está en que es un ejercicio muy teórico sin saber en que momento va a surgir y el efecto que puede tener la OPE que puede ser muy importante, entonces como ejercicio teórico no cuesta demasiado el hacerlo, lo hicimos el año pasado cuando surgieron esos acuerdos, haber cuanto nos sale, por lo que creo recordar salían unas cifras muy altas, el colectivo que generaba números proporcionalmente muy altos era el facultativo.


Le contesta D. Arturo Méndez que los facultativos todos tienen 4 días más, y el Dr. Ramos-Sabugo que el problema no es el de los facultativos pues no se sustituyen. Continua la D. de Gestión pero mientras que no lo tengas, a partir de qué momento y de qué condiciones, el documento como borrador tendrá una serie de trabajos detrás, de discusiones hasta que se apruebe, le contesta el Dr. Ramos-Sabugo que hay una serie de cosas que tu ves, por ejemplo que no son como días moscosos por mucho que lo traiga el borrador, lo que trae el acuerdo de junio no es eso.


Le dice la D. de Gestión que trae que no se unen a vacaciones. y la D. de Enfermería que la última información que tenemos es que se estaba discutiendo si es a partir de 15 años o de 20 años.


El Gerente dice que lo que se puede hacer es realizarlo a partir de la plantilla actual y de los acuerdos, sabiendo que es una información que no va a ser la final si no para aproximarse a la idea.


D. Felipe López con fecha 4 de febrero se os pasa una petición de reunión a esta Gerencia con una serie de puntos que vosotros convocáis para el día 9 de febrero, estamos hoy quiero recordar a 28 de febrero, en el punto 9 si no leo mal o se leer que me parece que si se, dice jornada 2006, contratación y ajuste de plantilla, estudio sobre cuanto personal está afectado por los acuerdos del principado por categorías y en cuanto a días adicionales de vacaciones por antigüedad, eso fue lo que metió Sabugo, la primera parte es la mía, de la segunda ya veo que dijisteis hasta que no sepamos quienes somos no vamos a hacer el cálculo, muy bien, ahora vamos a la primera, que como es lo que metí yo quiero aclararlo, vamos a ver el Estatuto Marco está para cumplirse y volvemos a lo de siempre y diréis coño es que es un razonamiento circular pero si es malo el Reglamento, el pensamiento circular que nos obliga a estar continuamente en esta Mesa recordando que las leyes y el Reglamento están para cumplirlos, no están para si me gustan o no me gustan, el Estatuto Marco a mi no me gusta porque yo no soy del PP, a Sabugo a lo mejor le gusta, no es el que yo hubiese hecho, es el que tengo, de todas maneras yo no entro en temas de gustos puede gustarme o no, eso es lo de menos, es el que hay y es el que tengo que asumir y si no me gusta tendré que pedir a mis representantes en el Congreso que lo cambien, pero como esto no me parece que esté en la agenda del día, de momento la ley es el Estatuto Marco, el que tenemos, entonces vuelvo a decirlo estamos aquí para cumplir la ley, el Estatuto Marco una de las cosas que dice y es lo que dice ahí, no lo dice en otro sitio, no, lo dice el Estatuto Marco esta hecho entre otras cosas para aquellas circunstancias que se prevean inamovibles, que es el tema de la plantilla con respecto a la jornada que no se porque no se hizo ya el aumento de plantilla porque yo sepa la jornada no es una cosa transitoria que va a cambiar para el año que viene, cambiará a mejor todavía, el año pasado teníamos 1.575, este año tenemos 1.519 y a lo mejor todavía algún día llegamos a las 1.512, con lo cual quiero decir la plantilla con el tema de la jornada puede aumentar pero no disminuir, por lo tanto pregunto ¿y los ajustes de plantilla? en  base a los ajustes de plantilla hacemos contrataciones, la jornada del 2006 es la que es, esta Gerencia se marcó en sacar una instrucción que nos llevó aquí a una discusión peregrina que nos hizo abandonar a esta Organización esta reunión, pero veo que pasa el tiempo y lejos de haber hecho una planificación pasa el tiempo, del 4 al 28 de febrero, y no veo que hayáis traído, bueno estamos avanzando en ello, ahora ya sabemos la jornada cuanta es, tantos trabajadores con una liquidación de partida de tantas horas en el hospital, por lo tanto genera no se que y en vez de hacer contrataciones temporales hasta el ajuste de plantilla hacemos un aumento, en base al Estatuto Marco pedimos a Oviedo una ampliación e plantilla pero yo creo que no debió de hacerse todavía porque quiero deciros que si se está haciendo esa planificación para hacer el cálculo del aumento de plantilla en todo el hospital, que en esto entra el A, B, C, D, todo y por eso no quiero mirar solo a la Directora de Enfermería pues parece que siempre da la sensación de que la única que tiene que hacer esos trabajos es la Directora de Enfermería y me niego pues entonces se la está discriminando a ella con respecto de los estamentos del hospital, y pregunto en base al punto 9 jornada 2006 ¿qué se está haciendo, qué se va a hacer con respecto a la contratación y a los ajustes del plantilla, qué va a conllevar eso? porque es irreversible, dice que es para este año, para el año que viene, haber que pasa ¿no?, qué se está planificando, qué se está haciendo, etc, porque yo a 28 de febrero no lo se. 


Le contesta el Gerente que nosotros en función de la jornada lo que tenemos es que cumplir determinadas presencias y determinada asistencia y en ese sentido tenemos que procurar encontrar el personal necesario para hacer esto, nosotros no estamos facultados para incrementar la plantilla, es decir, esto es algo que nosotros podemos solicitar, pero que en ningún caso somos nosotros quienes lo decidimos y por tanto nosotros seguiremos las instrucciones y seguiremos las herramientas que se nos den en cada caso, en este tema en concreto por el momento lo que estamos haciendo es proceder a hacer las contrataciones que corresponden con el fin de mantener la asistencia que consideramos necesaria, y ese otro debate es un debate que realmente nosotros podemos hacer las solicitudes correspondientes y en ese sentido se plantean todos los años las modificaciones de plantilla, las peticiones correspondientes para dar cobertura a la jornada pero es una decisión que nosotros no podemos tomar, tenemos que preocuparnos fundamentalmente de dar cobertura al servicio que prestamos.


D. Arturo Méndez quiero preguntar dos cosas, en la jornada hasta el 16 de febrero, la jornada siguió vigente la que estaba con anterioridad, la discrepancia que mantenemos sobre el tema de los 15 minutos y de los 11 de este año, si que en todo caso los trabajadores han cumplido hasta el 16 de febrero una jornada que conllevaba esos minutos de más, por lo tanto eso habrá que multiplicarlo por el número de trabajadores que están afectados por eso, porque eso es una incidencia que habrá que tener pensada para el ajuste de jornada a final de año cuando queráis tener que hacer constar esa necesidad, lo mismo que harán otras Instituciones, y otra la  supresión de los turnos fijos nocturnos, si que me gustaría saber si se va a producir y cuando, también nos va a generar otro problema los turnos fijos eran ventajosos para la empresa.


Dª Carmen Cajigal, los del turno nocturno no estaban metidos, de hecho el SAE mandó una carta al SESPA para que quitaran la ...., la interrumpe D. Arturo diciendo yo pongo lo que a mi Juanjo Cañas me pone, el coge los acuerdos y dice yo que soy el Gerente del SESPA digo que esto es lo que digan los acuerdos, y yo que lo creo lo dice el jefe supremo, cómo no lo voy a creer, total se suprimen los turnos fijos nocturnos que no serán ventajosos pues todos sabemos que al multiplicar la jornada de turno fijo nocturno me permite que con 6 ó 7 personas  puedo cubrir una unidad en los tres turnos y de otra manera no, con todos rotando, vamos hacía atrás me parece a mi, en vez de ir hacia delante, a mi me gustaría saber si con eso no pierdo jornada, a lo mejor a alguien se le enciende una bombilla arriba  porque aunque me da la sensación de que  hay otra historia no se como se van a entender los cambios sustanciales de condiciones laborales, no, por lo tanto yo voy a defender a los trabajadores que quieren permanecer en ese turno fijo nocturno que lleva haciéndose durante décadas, por lo tanto yo defenderé ante los tribunales y donde haga falta, pero como no es de aquí si no que es una cuestión regional, pero si me gustaría saber si por lo menos incidís y alguien lo tendrá que recordar al SESPA, esto es que no nos beneficia en nada, ¿o si?, el Gerente le dice que claro que no, continua D. Arturo, encima están de acuerdo los que lo hacían y los que no lo querían hacer, el colmo es que ahora tengo que quitarlo a los que lo querían hace y obligar a hacerlo a los que no quieren.


D. César Menéndez, si la Dirección de Enfermería y la Administración  se queda  con una gente voluntarios a hacer turnos de noche no hay ningún problema., le dice D. Julián Hoyos que se están incumpliendo unos acuerdos que se firmaron..


D. Felipe López ese tema Juan José Cañas tu dices lo que es bueno, yo se como lo llevo a la Mesa pues se y reincido lo que digo que la Gerencia demande a quien tenga que demandar y el cogerse de manos pero que cumplan la normativa y que cumplan los acuerdos y además a él le llevan y no tiene no porque interpretarlos, punto, que va a generar problemas cuando el que los genera es el jefe, cuantos más problemas mejor.


D. Arturo Méndez, supongo que esperareis hasta el último minuto para suprimir los turnos fijos nocturnos, el último minuto es hasta que se aclare la última instrucción de la última instrucción de la última aclaración, le contesta la D. de Enfermería que si en Asturias hay 30 nosotros cuando el vayan por el 26 empezamos, continua diciendo D. Arturo lo digo porque me imagino que en Oviedo es la monda allí hay más de 100 personas de turno fijo nocturno y claro tengo la sospecha porque Román ha sacado una instrucción en el Hospital Central diciendo que los turnos fijos nocturnos no los va a suprimir hasta el 1 de enero de 2007, si le permite el SESPA que eso sea así yo también quiero barrer para aquí..


Dª Teresa Rubianes dice este Cañas hace una resolución que según los acuerdos que firmasteis en los que no firmasteis eso ......, le interrumpe Dª Carmen Cajigal diciendo que no, que el tema de los turnos fijos de noche mi Sindicato le mandó una carta diciendo que tenía que rectificar en toda esa resolución porque no era así.


D. Felipe López, de todos modos vuelvo a repetirte lo que llevo diciendo toda la mañana, podemos discrepar de lo que firmaron, tu puede pedir lo que te de la gana, yo, mi Organización firmó eso y pido que se cumpla tal como está y con las consecuencias que entrañe.


Dª Teresa Rubianes, ¿qué se cumpla lo que firmó tu Organización o que se cumpla lo que dice el Juanjo Cañas que dice el SAE que no firmasteis?.


D. Juan José Fernández comenta que en el escrito que vino venía la fecha en concreto de 1 de marzo que tiene que empezar la aplicación, además de modo taxativo que no hay lugar a la duda, ni estudio, dice que el 1 de marzo tiene que estar.


D. Arturo Méndez: la resolución de Juanjo Cañas tiene dos partes, al final pone los aspectos organizativos tienen capacidad los Gerentes para poder ........., y otra quien desarrolla e interpreta esto es la Dirección de RR. HH., es decir Tomás Mendoza, y éste dictará unas instrucciones que lo aclarará, si uno sabe jurídicamente modificaciones organizativas que conllevan modificaciones  sustanciales de condiciones de trabajo exigen siempre desarrollo y en instrucción posterior, por lo tanto yo puedo acogerme a eso y decir no entra dentro de mis competencias como Gerente de este hospital cambiar los turnos fijos el 1 de marzo porque todavía no tengo las instrucciones de la Dirección, así de simple. 


D. Felipe López: la Gerencia deberá adoptar antes del 1 de marzo de 2006 las medidas organizativas pertinentes en orden a ejecutar de manera efectiva la aplicación de la jornada derivada en sus propios términos. La pregunta mía es en base al punto 6 ¿qué hizo esta Gerencia, qué medidas pertinentes en orden a ejecutar de manera efectiva la aplicación de esta jornada tomó esta Gerencia a día de hoy?, porque esto es de 10 de febrero y tiene que empezar a funcionar mañana, qué medidas ejecutivas tomó, yo no pregunto por qué, mientras que para Carmen y para mi podemos decir a nuestras Organizaciones oye esto que se está aplicando no es lo que se firmó, al Gerente la instrucción es clara y meridiana y entonces yo le pregunto al Gerente que con esta instrucción meridiana qué hizo y entonces yo no me meto en lo que opine yo pues yo no opino estoy preguntando en base al punto 6 de lo que le manda Juan José Cañas en el punto 6 dice las Gerencias deberán adoptar antes del 1 de marzo de 2006, quiere decir que el límite es hoy, las medidas organizativas pertinentes en orden a ejecutar de manera efectiva, no de manera teórica la aplicación de la jornada cuadrada en sus propios término, y en sus propios términos es que en el punto 5 dice turno fijo nocturno teniendo en cuenta el numero máximo de noches establecidos en el apartado anterior, en el punto 4 y siguiendo este mismo criterio se elimine el turno fijo nocturno de aquellos profesionales del grupo B, C, D y E, no del A de Atención Especializada va a estar este hospital en base a esto que se dice, es una pregunta que además no vale ya hicimos algo, no vale, ¿qué hicisteis?, medidas efectivas pertinentes en orden a ejecutar.


El Gerente quiere saber si habla del turno fijo nocturno o de todo, la jornada se va a computr en los términos establecidos porque está programada ya, y en el turno fijo nocturno efectivamente tenemos problemas, y tendremos que ver con más detalle que es lo que debemos hacer y con más detalle implica que se nos den instrucciones precias a como vamos a abordar esto, eso es lo que vamos  a valorar, el turno fijo nocturno no va a eliminarse mañana es este hospital, esa es la  respuesta que te doy.


La D. de Enfermería le comenta que si al final el tema queda en que no se puede hacer más de 70 noches, una vez que llegan a las 70 se les pone a turno diurno, de manera que cumplimos igual con la norma a final de año, hay muchas modalidades de interpretar la norma, de momento lo que estamos intentando es que nadie llegue a las 70 noches que no van a llegar, y segundo ver un poco como lo organizamos. Pregunta D. Felipe y ¿del resto de los grupos y de las situaciones?, le contesta la D. de Enfermería que están igual que nosotros, las 4 personas que tenemos aquí que hacen noches, noches fijas que son 2 de archivos y 2 de área están pendientes de ello.


D. César Menéndez dice que los que están de noches hablar con ellos y pedir una instrucción al SESPA de si pueden seguir igual porque es voluntario.


D, Julián Hoyos que aquí se convocaron ya te lo dije, ATS son a dedo, las de archivos son convocadas pero aquí hay más gente, celadores, auxiliares administrativos, peones, ...


La D. de Enfermería le responde que se convocaron supervisores de noche y se presentaron 6, le pregunta D. César si los supervisores de noche no son voluntarios, le contesta que son puestos de libre designación pero convocados.


D. Felipe López yo seguiré preguntando hasta que tenga una contestación por la mala o lo que sea, quiero preguntar también y no quiero que sea Lupe la que tenga que hacer la contestación cuando atañe al grupo B, C, D y E y no hablo nada de enfermería, por eso quiero que me contesta el Gerente y no Lupe.


Pregunta el Gerente si hay algún otro tema en relación al punto 9, D. Felipe de dice que si que le conteste a eso, le contesta que como en otras tantas ocasiones ya ha contestado.

D. Arturo Méndez quiere hacer una sugerencia, sigo insistiendo en la sugerencia que hago a la Gerencia que podrá tomar o no tomar, pero desde CC. OO. todo lo que viene en la instrucción, vamos a ver, la resolución del Director Gerente del SESPA conlleva cambios sustanciales de condiciones laborales y debería de esperarse a que venga la instrucción que desarrolla eso de la Dirección de Recursos Humanos porque yo entiendo que la capacidad organizativa que tiene el Gerente no conlleva a modificaciones sustanciales puede hacer cambios organizativos, puede ajustar la jornada, siempre y cuando no conlleve modificaciones sustanciales, las modificaciones sustanciales son un acto administrativo que debe de emanar clarísimamente de arriba y creo que la resolución de Juanjo Cañas no está clara, es un argumento que se puede utilizar incluso si las instrucciones no vienen claritas diciendo que no, no, exijo aclaraciones, procesos sobre este particular y yo si se hace quería estar informado debidamente.

D. Felipe López en el punto segundo del punto tercero de la resolución en la jornada ordinaria anual de trabajo en horario diurno dice entre otras cosas, no, dice la jornada laboral ordinaria anual del personal que preste servicios en horario diurno se realizará con carácter general de lunes a viernes entre las 8,00 y las 15,00 horas, y excepto para el personal en turno diurno de mañana y tarde que será con carácter general de 8,00 a 15,00h y de 15,00 a 22,00 h., entonces ¿qué pasa con el resto del personal que tenemos en esta casa y no pertenece ni al primer grupo ni al 2º?, que lo tenemos haciendo jornadas partidas de media mañana y de media tarde, o sea, ni está en el personal que hace de 8,00 a 15,00 ni de 15,00 a 22,00 si no que hace jornada intermedia de 11,00 a 16,00 o de ese estilo, ¿cuántos tenemos?, ¿pensamos cambiarlos?, ¿vamos a atenernos a esta resolución?, ¿vamos a incumplirla?, ¿qué tal está ese tema en todas las categorías que están en esa circunstancia?.

El Gerente le contesta que supongo que ya conocerás el argumento aunque ya se que no lo compartes y que especifica aquí con carácter general no se refiere a la totalidad, con carácter general se aplica con esos términos y obviamente se verá la necesidad y dentro del cumplimiento de los requisitos que se establezcan cabe perfectamente que se establezcan otros horarios diferentes. Continua D. Felipe entonces esta Organización quisiera que se nos mandase cuántos están en esa excepcionalidad, los horarios que cumplen, el personal que está en esa excepcionalidad, para saber si se está cumpliendo esa norma o no.

La D. de Gestión le pregunta si se refiere exactamente al personal que no cumple jornada de 8,00 a 15,00 y de 15,00 a 22,00, interviene D. Felipe y dice vuelvo a leerte esto otra vez porque es que no sabéis leer, o no se, la jornada ordinaria anual del personal ............, mira queremos esa relación.

D. Arturo Méndez, prolongaciones de jornada, horarios diferentes, etc. nosotros queremos esa relación, pero así como te lo estamos contando, quien no está en horario, quien no está,....Continua D. Felipe el personal que no esté en este carácter general, queremos conocer, pero de todos, no nos paséis solo lo de enfermería y a la mayor brevedad, no el año que viene.

Dª Carmen Cajigal yo quería también esa relación y que se enviara una tabla con la distribución de la jornada donde vengan rebajadas las 15 horas y los días reales trabajados para llegar a dicha jornada, porque la que nos enviaste con la resolución viene el número de noches. Los turnos que son y las horas, pero no vienen los días y con la rebaja de las 15 horas como hizo el Área IV que a los representantes sindicales les envió una tabla donde viene especificado todo eso y yo lo quiero tener aquí también. D. Julián Hoyos dice que también quiere la relación.

D. Arturo Méndez: para que la jornada de consultas externas se cumpliera, ese mismo problema lo tiene el centro de salud, y nadie haga exceso de jornada probablemente haya que plantearse el cierre de consultas externas un día laborable, ¿ya habéis considerado esa posibilidad? porque parece que lo más razonable sería considerar e viernes inmediatamente anterior al día 24 y el viernes inmediatamente anterior al día 31, habría que coordinarse con Primaria para que coincidiera con un hipotético cierre de los centros de salud en esos días.

El Dr. Ramos-Sabugo dice que efectivamente así es pero la intención no es esa, la intención es que  se traslade la normativa al Principado, el Principado dice que son 2 moscosos más. Comenta D. Arturo que lo dice a efectos de servicios que presta la empresa, ¿nos vamos a plantear abrir el día 22?, lo más razonable si tengo que abrir ese día lo puedo distribuir a lo largo del año y tener mermado el servicio X días del año o puedo plantearme un día diciendo se cierra y punto. Le pregunta D. Felipe que cómo vamos a mermar las presencias, no. Continua D. Arturo, el año pasado hubo áreas de Primaria que se plantearon sencillamente que la mejor manera y se lo demostraron de cumplir con la jornada era que el día 24 era fiesta a efectos de centros de salud y no hubo hecatombe entre los ciudadanos diciendo priva la sanidad pública asturiana dando una servicio el 24, un día laborable para toda la ciudadanía asturiana, pero es laborable a efectos del SESPA porque en el SESPA está considerado como un festivo. Este año esas áreas trasladan ese domingo al lunes, pero el lunes es fiesta porque es el 25 día de Navidad y el lunes 1 también, entonces ¿a cuándo lo trasladan? al viernes anterior, digo si esa sugerencia se puede contemplar en este hospital para consultas externas, yo lo estoy diciendo desde el punto de vista de actividad al usuario, pues entonces lo hay que comunicar a la población con anticipación suficiente diciendo el día 22 y el día no se que consultas externas del Hospital Valle del Nalón no va a prestar servicios en coherencia con que Primaria tampoco va a abrir los centros de salud o lo que sea, y eso me permite entonces no tener que programar los días de la gente porque boy a descansar ese día y punto, eso creo que se entendió y pregunto si se va a estudiar, si lo consideráis, cuando eso me lo comentáis.

Añade el Dr. Ramos-Sabugo que lo que se pretende es que se trabaje todos los días y habrá gente a la que se les debe 1 día y entonces como en el Principado que sea moscoso, en lugar de 6 moscosos que sean 7 porque se les debe 1 día, eso es lo que se pretende. Les contesta el Gerente que no lo habían considerado pero que toman nota del problema.

 10º.-
Valoración de peonadas, excesos de jornada, pluses, etc. por categorías 
Comienza el Dr. Ramos-Sabugo que lo que pretende es que a la Junta de Personal se le mande, para ser más precisos y más concretos, lo que se manda a otras Juntas de Personal y concretamente la de Gestión. Le dice la D. de Gestión  que de acuerdo con el RD 387 y de la ley 987, adjunto le envío copia de la resolución de la Gerencia de Atención Especializada del Área V y relación nominal de preceptores del complemento de Productividad Variable en función de la actividad realizada en programas especiales, continua diciendo te aclaro como está el tema de Arriondas, efectivamente hay una serie de personas que están trabajando en Arriondas, están en la plantilla de Arriondas, no estoy diciendo trabajos puntuales y entonces nosotros los estamos pagando aquí, pero es un gasto que se nos reinvierte directamente desde Arriondas, simplemente por facilidad y por temas de facilitar la declaración de hacienda, no se está pagando nada, son las retribuciones de Arriondas que se pagan desde aquí, no es por una actividad determinada.

D. Arturo Méndez dice que habrá más casos, tendremos algún trabajador cobrando aquí que está haciendo alguna cuestión., Dª Teresa Rubianes pregunta ¿no tenemos ningún trabajador a nuestra costa?, le contesta la D. de Gestión que si, la diferencia está que con Arriondas yo a ese personal que está allí le pago aquí, pero luego Arriondas nos hace una transferencia con ese gasto al 100%.


El Dr. Ramos-Sabugo insiste en que el complemento de productividad variable en función de la actividad realizada en programas especiales , que te lo reembolsa, que no te lo reembolsa, le contesta que con Arriondas no hay nada con programas especiales, programa especial estoy entendiendo lo que son las consultas de tarde y la actividad quirúrgica de tarde, no hay nada en Arriondas, interviene de nuevo el Dr. Ramos-Sabugo para decir que pido esto porque creo que es, a lo mejor hay otras cosas que sabrán estos compañeros que saben más que a lo mejor se puede pedir, yo pido de momento esto.

Dª Teresa Rubianes quiere saber si tenemos algún trabajador de esta casa  que esté fuera, de esos que suelen llamar paracaidistas, ¿tenemos alguno en esa situación?, gente que esté en Oviedo, o tal,  ¿eso va a nuestro cargo, eso no se nos reintegra?, le contesta la D. de Gestión que eso no nos aparece por ahí, el Dr. Ramos-Sabugo a lo mejor a eso tenemos derecho.

D. Arturo Méndez yo hago una sugerencia, que en lugar de eso que nos remitan todo, es decir, desglosado, esto es por programas especiales, por como se llame, ...

Dª Teresa Rubianes pregunta si hay una partida especial cuando se hace el presupuesto que el SESPA tenga en cuenta todos esos paracaidistas que tenemos por ahí para el presupuesto se adapte a eso, a la plantilla que sería digamos como una plantilla más dimensionada.

El Gerente le responde que lo que ocurre en general en esos casos es que a la hora de discutir la ejecución del Contrato Programa se detraen esos gastos como gastos que no se consideran del hospital.

D. Felipe López pero como me imagino que eso tendrá que venir reflejado en algún lado y nosotros no lo conocemos, por lo tanto eso es una cosa oculta que no conocemos.

D. Arturo Méndez: entonces en el Contrato Programa habrá que pedir que la inversión docente que se ha hecho en esos trabajadores que luego son tan brillantes y tan necesarios en otros ámbitos pues debería de repercutir también en un incremento.

Continua D. Felipe yo como soy tan lerdo en la materia y al igual que dije antes que no entendía la palabra pool quiero preguntar esto de los paracaidistas para empezar porque como soy muy ignorante no se lo que quiere decir eso.

Le explica la D. de Gestión que es gente que está prestando sus servicios en otros Centros, vamos a llamarlo así, D. Felipe quiere que le ponga un ejemplo, ya que soy muy zote y lo que no entiendo quiero saberlo, le continua explicando que Servicios Centrales no tiene una plantilla, es gente que está trabajando allí y sigue figurando en las plantillas y cobrando en las plantillas de los diferentes centros de origen.

D. Felipe le dice que de eso es el primer conocimiento que tiene de que se llamen paracaidistas, de  todas maneras yo quiero empezar la exposición remitiéndome al texto, valoración de las peonadas, pluses, por categorías, vamos a ver, hace muchos meses se os remitió una petición a la Gerencia del Centro por parte de esta Organización de que se nos hiciese una información de esto que viene aquí, quien cobra peonadas, cuánto se cobra de peonadas, por estamentos, en eso a que se cobran, si se puede saber, peonadas, pluses personales, pluses por acciones fuera de la organización básica, te pongo un ejemplo para que no se me malinterprete, los encargados de turno que hacen de telefonista cobrarán un plus por hacer de telefonista, me gustaría saber eso, el importe de todas las peonadas, cuánto cobra la gente de las peonadas en esta casa, fulanito de tal cobró el año pasado por tantos días de peonadas por la tarde, por tanta actividad tanto dinero, fulanita de tal que es enfermera por venir por las tardes a no se que consulta y por sacar no se que actividad cobró un plus personal que no es peonada, fulanito de tal por ser coordinador además del sueldo que tiene ...., eso es información pública que no está publicada, que esta Organización no conoce, que hace un mes que se os pidió y que si algún día tenéis pensado acordaros de ello o no. El Gerente le dice que se les enviará.

Dª Carmen Cajigal quiere hacer una pregunta ¿el personal que tenéis contratado a media jornada cómo se la compensa cuando se le comunica que tiene que hacer jornada completa?, voy a continuar la pregunta y luego me respondéis, yo quería un compromiso de la Gerencia de sentarnos a negociar todos estos aspectos que estamos aquí trayendo hoy, y que están ocurriendo diariamente y que se solucionan sin compensación alguna para el trabajador; la pregunta es ¿es exceso de jornada eso?, ¿cómo los estáis haciendo? ¿compensando al trabajador? y hablo de los contratos que están a media jornada que son contratos de tres horas y media y muchas veces ese contrato se extiende a las 7 horas. Responde la D. de Enfermería que se les liquidó ese exceso de jornada, Dª Carmen dice que para ella eso no es exceso de jornada, les explica la D. de Gestión que el exceso de jornada no existe hasta que no hay una liquidación o un cierre anual de jornada, eso lo digo por el tema de lo que estabais pidiendo antes, no hay un exceso de jornada hasta el momento que no hay un cese, o no hay un cierre de cartelera a final de año, no se hace una valoración de jornada mes a mes, ni día a día, ni semana a semana.

Sigue comentando Dª Carmen  dado que esos contratos son unas veces firmados mes a mes, otras veces son 3 meses, 4 meses ó 6 meses como la última vez ese personal si está haciendo un exceso de jornada porque su contrato es de duración de un mes cuando lo firma de un mes, de lunes a vienes, en horario de 8 de la mañana a 11,30 h, luego yo si estoy en ese tipo de contrato y un día determinado se me dice tienes que estar hasta las tres de la tarde eso no es exceso de jornada, entonces quiero que se me conteste a eso, si tu dices que el exceso de jornada tengo que esperar a que se me liquide ¿cómo se está compensando a esos trabajadores que están haciendo eso?, eso es lo que yo quiero que la Gerencia y los representantes sindicales se sienten un día y estos pactos peculiares que no sabéis como hacerlos pero que los hacéis como os place y como os parece nos sentemos a negociar cual es la mejoría para el trabajador, para la empresa o para ambos, porque me parece que estáis cometiendo muchas irregularidades sobre ese particular. 

D. Felipe López añade que quiere corroborar en este caso que solo se debería  pagar de una manera, tal como marca la ley, con hora extraordinarias que son, si a un trabajador que está a turno de tarde lo hago quedarse por la noche le pago horas extraordinarias, si a un trabajador que está por la mañana lo hago quedar por la tarde son horas extraordinarias, y si a un trabajador lo tengo contratado por 3 horas y luego quedan 7 ¿son horas extraordinarias las 4 h?. La D. de Gestión dice que no existen las horas extraordinarias, le contesta que se acaba de enterar, y le pregunta entonces ¿cómo hacéis para pagar a la gente que se queda por la noche?. Le contesta que no pagamos nunca horas extraordinarias, pagamos una compensación de jornada, le insiste D. Felipe que ¿en valor a cuánto? cuando un trabajador tiene que doblar cómo se le paga como jornada ordinaria o como jornada especial. Le contesta que como una jornada por compensación, tiene un valor equivalente a lo que para el personal laboral puede ser 1 hora extraordinaria.

D. Felipe, entonces vuelvo a explicarte, al final donde digo digo, digo, creí que no había horas extraordinarias pero al final aparecen con otro nombre, llámalo H, cuando a un trabajador que tiene un contrato de 3 horas fuera de su jornada habitual se le hace doblar, porque a él para su contrato es doblar, y no se le pagan como extraordinarias esas horas o como lo quieras llamar se le está robando dinero por parte de la Gerencia, se le está robando, retrayendo al más débil, al que tiene una jornada de media jornada, o sea lo que no hacemos con el personal que está a jornada completa que es el que cobra más lo hacemos con los más débiles demostrando lo que nos importan los derechos de los trabajadores, es que funciona de esa manera lo califica lo que acabo de decir, y yo no me voy a sentar a negociar como se paga eso porque eso está tipificado en la ley que son horas extraordinarias y si no les gusta que les contraten a jornada completa, si les sale más caro que se joroben y lo gasten que hagan mejores planificaciones ,pero que no me extorsionen al personal aquí que en este hospital parece que en vez de estar en una empresa pública parece que estamos en la empresa privada “mananera” más grande que hay.

Dª Carmen Cajigal a mi no me quedó clara todavía la respuesta que se me daba sobre este punto, no se todavía lo que dijisteis, la Directora de Gestión dice que no se puede liquidar porque no se liquida hasta el final y es gente que lleva ya un año entero. La D. de Enfermería le dice que este año 2005 ya se ha liquidado, la interrumpe Dª Carmen, hablando de liquidaciones el personal hace menos de un mes, el que terminó el contrato el 31 de enero tenía todavía pendiente por cobrar liquidación, porque la Dirección de Enfermería últimamente está pasando con mucho retraso todo ese cómputo de las personas y lo que no me parece normal es que en febrero esté todavía pendiente de cobrar atrasos, pero aparte de eso, ¿cuándo hiciste la liquidación de estas personas?, le contesta que a 31 de diciembre, si está a media jornada y está el año entero hasta final de año no se liquida, interviene de nuevo Dª Carmen para decir que hubo gente que estuvieron 17 meses, y entonces toda esa compensación de tiempo o de exceso de jornada que realizaron  ¿lo pagan  18 meses más tarde?, le dice la D. de Enfermería que quien estuvo el año se le hace la liquidación y quien estuvo unos meses al final de contrato, el año pasado se liquidó todo, cada año fuimos liquidando el anterior.

Dª Carmen añade que a ella no le vale la liquidación de este tipo, estoy con Felipe de que esa persona si tiene un contrato de media jornada y por las circunstancias que sean la empresa le tiene que doblar la jornada tendrá que tener otro tipo de compensación no como jornada o exceso de jornada y esperar con todo un año entero para hacerme la liquidación.

Dª Teresa Rubianes si ella hace un trabajo extraordinario la compensación tendrá que ser extraordinaria porque si lo hace como exceso de jornada son horas ordinarias.

D. Felipe López por qué al personal que tiene jornada completa cuando se le propone por parte de la Gerencia de este hospital, digo la Gerencia porque atañe al colectivo que no solo son de enfermería, también son me imagino de otros estamentos, por qué cuando a un personal que tiene jornada completa  cuando se le hace una proposición de esas por necesidades imperiales del servicio se le compensa con horas, llamémoslas con el nombre que queramos, extraordinarias o equivalentes a lo que en un contrato laboral son horas extraordinarias y por qué no se hace exactamente igual con el personal que está a turno en media jornada, y digo, yo no tenía conocimiento de que se estuviera haciendo, pero desde este momento ya parto de que tengo conocimiento de que pasa y exijo que se debe de hacer, exijo que se empiece a computar como horas extraordinarias y simplemente sigamos siendo benevolentes con ese persona y se les diga mira en vez de pagártelo con horas extraordinarias al final de año vamos a pagártelo en pasta, ya veréis como incluso hay alguno que quiere hacer de más, porque como vienen por dinero y el sueldo de los que tienen media jornada son mermados al menos al 50% con el resto del personal, estarían además encantados, yo no estoy de acuerdo con las horas extraordinarias, es más quiero que se quiten de este hospital, pero en cuanto y tanto existan para todos igual, no para los que tienen jornada de contrato de una manera y para los otros para encima no van a decir que no como están por contrato me aprovecho de ellos, no, no seamos cicateros, al revés con el que menos tiene hay que ser solidarios y empezar a no ver a los trabajadores como el enemigo al que podemos explotar y no como alguien que viene a poder vendernos sus horas de su vida, y que aparte de salir de aquí tienen una vida aparte del hospital, yo no lo pido, lo exijo.

Dª Teresa Rubianes pregunta si se van a crear plazas de información a los familiares en urgencias, pues se había hablado de eso, si se va a posibilitar el que haya alguien que informe a los familiares y como se va  poder optar a esa plaza. Le contesta el Gerente diciendo que se está considerando el tema de mejorar la información a través de un proyecto concreto pero todavía no está definido como va a ser exactamente el proyecto, tenemos sobre la mesa un borrador de un documento que todavía no estudió la Comisión de Dirección .

Continua la D. de Gestión diciendo que es un tema que se plantea y efectivamente la propuesta que vamos a ver en la Comisión de dirección es que es una unidad, es a través de celadores puesto que ya lo llevan, tienen asumido funciones de información, queda lo más complejo, y es definir que información es la que se les va a dar, la coordinación que pueda tener con los servicios, fundamentalmente con Admisión o con el Servicio de Atención al Usuario, e incluso en que Unidad es donde sería necesario ese servicio, está Urgencias como punto clave, pero también habría otras Unidades en las que se podría paliar como puede ser el tema de quirófano, el de partos, o el de UCI, se está trabajando, os lo comentaremos cuando esté un poco más desarrollado, le pregunta Dª Teresa el por qué se valora más el que sean celadores y no sean auxiliares de enfermería, por ejemplo, le contesta que porque a lo mejor fuimos los primeros en que planteamos la propuesta, el Gerente dice que esto es algo que todavía no está decidido, es una propuesta que estamos estudiando y viendo como se va a concretar. Comenta la D. de Gestión que fue una necesidad que se detectó desde este personal o desde la Dirección de Gestión y se pensó el montarlo con los efectivos que parte de este punto.

Dª Teresa Rubianes dice al no estár cerrada la historia, hay más personal que desearía si esas plazas se crean el poder optar a ellas, le contesta la D. de Gestión que va a ser, tal y como está planteado no son funciones única y exclusivamente de información, si no que tienen asumidas entre sus funciones también la labor de información, pero creo que eso es que lo podamos cerrar nosotros y presentároslo más en concreto, Dª Teresa, me quieres decir que si fueran celadores, en urgencias habría más celadores, es que no van a hacer otras funciones, pero van a hacer información y yo lo veo un poco difícil porque si van a hacer las funciones de celadores y además de información, ¿qué van a hacer estar en la puerta o van a subir a una planta cuando tienen que informar? lo veo un poco complicado, le vuelve a explicar la D. de Gestión que es un mero proyecto, le insiste Dª Teresa que entonces yo quisiera que en el momento en que ya lo tengáis un poco más “pergueñao”  lo hablásemos.

El Gerente les pregunta que en ese sentido ¿qué sugerencias haríais?, Dª Carmen Cajigal dice que abriría el abanico, efectivamente las auxiliares de enfermería también sería un personal que podría asumir esa función,  el Dr. Ramos-Sabugo propone una enfermera.

D. Felipe López, yo ante esta formulación voy a preguntar una cos amuy clara, quiero aportar una idea y quiero aportar una reflexión, yo cuando me presenté a la oposición de celador, que aprobé, una de las preguntas que había eran si el celador podía dar información a los familiares y la contestación era taxativa, era no, le dice la D. de Gestión que según que información le des. Dª Teresa Rubianes dice que hay información que puede dar un personal que no sea médico, y hay otras que son estrictamente médicas y punto.

D. Felipe López entonces yo lo que pregunto es qué información se quiere dar con esta figura, simplemente de que están en urgencias o de que todavía no se le hicieron todas las pruebas, le contesta la D. de Gestión que eso mismo, en que situación están o si es previsible que sea a corto o largo plazo cuando le puede informar el facultativo. D. Julián Hoyos dice que es lo que hasta ahora mismo está haciendo el celador, que entra pregunta y sale a responder.

Dª Carmen Cajigal yo la propuesta que haría, sea el personal que sea, es que estuviera a tiempo total para información no que estuviera a ratos de 9,00 a 10,00 h. para informar y de 10,00 a 12,00 h. en otro sitio.

D. Felipe López pone el ejemplo que depende del tipo de información, el celador podrá darla o no, entonces habría que mirar y ver si la figura es la del celador, es la de la auxiliar de enfermería o de un médico, no lo se, por otra parte este tema incide en otro que iba a traer a ruegos y preguntas sobre el tema de urgencias, la remodelación de urgencias, y sobre ...., le interrumpe Dª Teresa diciendo que si ese va a ser otro tema que había pedido la palabra Arturo.

11.- Ruegos y preguntas:

-   Escritos de CC. OO.: 

Comienza D. Arturo Méndez diciendo remitimos un escrito relacionado con los criterios que nosotros entendemos que no son objetivos y que la Dirección de Enfermería mantiene para mandar a gente fuera de este hospital a aprender técnicas, técnicas que en algunos caos son personal eventual los que vienen y en algunos casos son fijos pero que no tienen plaza en una unidad, y luego lo que ocurre es que con eso afianza un puesto de trabajo que luego debería salir a concurso interno y con eso adiós libertad de oportunidades o de igualdad de oportunidades, quiero saber si la Gerencia está suscribiendo esto, si piensa tomar alguna medida, si lo va a cambiar. También mandamos otro escrito en relación a los efectivos insuficientes en la unidad de archivos como consecuencia, lo resumo, los efectivos insuficientes en archivos como consecuencia de un ratón, esto trae el consiguiente cabreo de los trabajadores en archivos, no tiene nada que ver con la situación particular de la persona en el mundo laboral, y no quiero menospreciar para nada esto, pero si ellos quedan mermados en presencias y eso puede ocurrir que no se pueda sustituir este trabajador porque está en la casa, pero no está en su puesto de trabajo son los de archivos que allí se quedan, pues de paso a ver si se convocan las plazas, hay algunos trabajadores que quieren salir y quieren que se les de la oportunidad de irse a trabajar a otras unidades, las que sean, convocatoria o lo que sea, y luego lo de urgencias que como ya es materia de periódico llegamos un poco tarde, vamos a suscribir concretamente los motivos que suscriben los trabajadores de urgencias, pero para no dar el mismo enfoque ya que suscribimos todo lo que dicen los trabajadores de urgencias, y no suscribimos por tanto la réplica del Gerente en los medios de comunicación, yo si que me hago una pregunta, determinados temas desde mi punto de vista deben de ser, son cambios organizativos que si tienen lentamente, cambios sustanciales de condiciones de trabajo cuando de noche había 3 médicos y a día de hoy va a haber 2, cambio sustancial porque se merman las presencias y un cambio sustancial para el que tiene que dejar de estar contratado para la jornada completa y pasar a una oferta de otro tipo que yo dudo mucho que la gente pueda aceptar, pero a mi lo que me preocupa es que aquí hay una Comisión de Participación Ciudadana,  aquí hay un claro cambio de una oferta asistencial que la población estuvo recibiendo durante el último año, creo que esos casos deberían ser informados con carácter previo a esa Comisión de Participación si es que el Gerente la va a mantener,  a lo mejor me contesta que como va a haber Consejos de Salud de Área que vamos todos la Consejo de Salud de Área y entonces lo que hago es que se lleva a ese Consejo el tema, y la otra es los cambios organizativos, la Junta de Personal también de las pocas competencias, de las poquísimas competencias que tiene, porque de negociación no tiene la tenemos los Sindicatos, de no se que no tiene, pero si tiene una el informe preceptivo a cambios sustanciales, a cambios organizativos, a los cambios que sean, y aquí eso no se hace, entonces claro la pataleta tiene dos vertientes, una la de los trabajadores que quieren que suscribamos esos argumentos y otra de que tendríamos que haber tenido un foro donde tendríamos que haber planteado esos argumentos con los Sindicatos y donde debería de haber un foro donde los ciudadanos tengan algo que decir sobre este particular, porque claro yo respetando lo que dice el Gerente en los medios de comunicación, a lo mejor mañana sale CC. OO., o cualquier otro de aquí diciendo pues miren Vds. yo de todo esto, además existe la intemerata de peligros y riesgos aquí y más en una época como ésta, y con eso van todos mis ruegos y preguntas.

El Gerente le pregunta si se refiere a gente que va a hacer las técnicas fuera o si se refieren a la gente que va por ejemplo a hacer lo de infecciones, le interrumpe el Dr. Ramos-Sabugo que añadiría a lo de Arturo si está previsto cambios organizativos de los médicos, o sea implantación de posibles turnos, continua el Gerente, en relación con ese tema nosotros lo que buscamos es dar el servicio correspondiente buscando formar a una persona que el criterio en este caso ......, continua la D. de Enfermería que en endocrino es porque iba a la consulta de endocrino, os referís a Olga en su día cuando fue a formarse, es que la enfermera que bajó a endocrino la mandamos a formarse a endocrino, pero iba por baremo y ahora la unidad de infecciosas no existe, ya sabéis que no tenemos personal, entonces lo que hicimos fue que mandamos a Oviedo a una enfermera de las unidades, una novena, a formarse en infecciosas. Dª Teresa le pregunta que esa enfermera es eventual, fija, interina o qué, le contesta que está en una situación especial en activo, sustituye a Alejandra, le insiste Dª Teresa pero es una eventual, ¿cómo se manda una eventual? y ¿cuánto la vas a mandar?, 4, 8 meses a que se haga una experta, más que todos los que estamos aquí en infecciones, ¿para qué? o piensas que Alejandra nunca va a venir.

D. Arturo Méndez añade y si es una profesional y saca la plaza ahora y marcha para otro hospital, la D. de Enfermería les explica que fue una semana a formarse como cualquier otro, vuelve a preguntar Dª Teresa Rubianes ¿cuántos meses mandaste la de endocrino?, tu mandas a la chica que está por Alejandra a infecciosos a formarse, no hay una unidad de infecciosos, pero cuando haya esa unidad ¿cómo tenéis ese baremo? ya que lo que premia es la experiencia.

La D. de Enfermería le dice que se va a sacar la plaza, Dª Teresa le pregunta a quien le va a tocar, le contesta que al igual que se plantea para personal fijo, ¿a quien se convoca en las plazas vacantes?, Dª Carmen Cajigal está de acuerdo con ella, no entiendo que teniendo personal fijo de plantilla cojas a gente que está eventual y le das facilidades de formarse, D. Julián Hoyos comenta que eso está pasando para todo el personal de la casa, está yendo gente eventual y la gente fija se queda aquí, les responde la D. de Enfermería que no puede convocar la plaza porque no existe, estoy creando la necesidad para luego crear la plaza y una vez que tal es una plaza, será una vacante y tiene que ser personal fijo y no eventual, ni interino.

Le responde Dª Teresa Rubianes que sería mucho más fácil que mandases a los primeros de la lista, a los fijos de esta casa que son los que mayor puntuación tienen y que les digas un día se va a crear esto ¿a ti te interesaría?, pues te mando a que te formes pero no a una eventual, o estamos formando a los interinos.

D. Felipe López o mejor que eso, creamos unos criterios el personal tiene interés o creamos unos criterios claros que es lo mejor, Dª Teresa ¿qué estamos formando a la gente para que marche por ahí ahora con los traslados, o no se qué o no se cuánto?, continua D. Felipe diciendo la realidad puede ser porque yo considere o quiera hacer algo bueno o porque no me importe hacer algo malo, no presupone el que la arbitrariedad por parte de quien toma la decisión, es una decisión arbitraria, no tiene porque presuponer que la decisión que toma sea mala, es arbitraria, normalmente es arbitraria y muchas veces es contraria al derecho, pero no tiene porque incluso, vamos a ver aquí lo ideal sería que en algún momento nos sentásemos a elaborar criterios con las Organizaciones, que os sentaseis con nosotros para que nosotros no tuviésemos que estar continuamente leyendo estos temas aquí, y elaborando criterios por los que vosotros os tuvierais que regir, para que vosotros cuando tuvieseis que hacer algo supieseis  a quien designar, de tal manera que fuese el más idóneo y por otra parte el más capaz, las dos cosas, de tal manera que la arbitrariedad desapareciera, la propuesta es sentarnos a elaborar reglamentos internos, pero bueno ya nos habíamos decidido a hacer esos reglamentos que no acaban nunca de hacerse.

El Gerente dice que en relación con este tema hay un planteamiento por parte de UGT, de Felipe, interrumpe la D. de Enfermería y pone un ejemplo, saco la plaza y ¿a quien pongo? a una fija, si a lo mejor no tiene la antigüedad suficiente para optar a la plaza y se la lleva otra más antigua, el planteamiento es formar a alguien que son 15 días, una eventual, que está por una SEA que parece ser para largo, una vez que me autoricen la enfermera se saca la plaza y lo que le corresponda, porque con una semana no se aprende, hay que buscar luego un curso, la mandé a formarse para tener nociones mínimas de infecciosas.

Dª Teresa Rubianes insiste ¿y cuánto tiempo tuviste allí a la de endocrino, 8 meses? no tenía plaza todavía y después sacó la plaza por la experiencia, pues estaba la última, le contesta la D. de Enfermería que ¿estaba sustituyendo en la consulta de endocrino y no le correspondía ir a formarse a endocrino? estaba sustituyendo la baja de la SEA de Julio, estaba sustituyendo en la consulta.

El Gerente dice hay esta propuesta y no veo claro que podamos llegar a un acuerdo muy cerrado para establecer criterios, pero lo que no se puede hablar, se va a discutir y veríamos donde están las dificultades y los problemas y a partir de ahí veríamos si cabe o no llegar a un acuerdo.

· Tema Archivos: 

Comienza el Gerente. hay una historia ahí detrás que dio lugar a que durante un tiempo teníamos una persona de alta pero sin entrar en archivos y efectivamente se produjo una reducción de las personas que estaban allí, lo cual dio lugar a un retraso en el trabajo de archivos, ese ha sido un problema pero ha sido un criterio en concreto que hemos utilizado para intentar gestionar un determinado problema de una determinada manera, eso dio lugar a una repercusión que yo sé que se ha producido y ya he hablado con algún trabajador de archivos que ha venido a verme en relación con ese tema, efectivamente ha ocurrido pero ya ha habido muchas ocasiones en que en archivos han estado 3 personas en determinados momentos, y no 4.

Dª Teresa Rubianes pregunta a qué se refiere con esas repercusiones, pues creía entender que el problema de archivos que enviamos el día 24 estaba ya resuelto, le contesta el Gerente que cuando lo mandaron ya estaba hecha la contratación para la sustitución, se autorizó la contratación el día 23, y que el día 24 no estaba allí porque libraba. Continúa Dª Teresa sabíamos que habíais dicho verbalmente que estaba en vías de que se arreglase eso, lo que no supimos puesto que era en viernes, si eso realmente había sido así, pero aquí con lo de archivos nosotros tenemos dos problemas, uno lo de las presencias físicas, y otro que no se si es a lo que te refieres de repercusiones y que te vino a ver Eva Díaz que trabaja en archivos, que era la que decía Arturo de que hay algún personal de archivos que desearía salir de allí y que parece ser que hay una plaza en contabilidad, es otra cosa pero está ligado a esto.

El Gerente le explica que hay alguna persona que plantea esto pero tendría que ver en todo caso con el asunto de discutir la convocatoria de plazas que es el tercer aspecto que me planteabais y es algo que la D. de Gestión os traía el borrador para que analicéis y valoréis una propuesta concreta en relación con este tema.

En el punto de urgencias, como decía muy bien Arturo hay determinados criterios, y efectivamente lo que estamos estudiando ahora, no lo hemos hecho por supuesto, pero si que lo hemos comentado a la gente de urgencias que existe esa posibilidad, es que en la noche se vuelva a la situación que tuvimos siempre hasta mediados del año pasado en que se había incrementado la guardia, no se va a volver a la situación o no planteamos volver a la situación que había antes en que solo había 2 en la tarde, es decir se van a mantener las 3 personas en la tarde, pero en la noche analizando simplemente la casuística del número de personas que vienen en las noches a lo largo del último año, pues hay un volumen que no justifica a criterio de la Gerencia. A la pregunta del horario de la tarde, le contesta que se refiere al horario de 15,00 a 22,00 h., que es donde se produce una parte del pico de urgencias, ahí había solo 2 personas y desde que lo modificamos el año pasado hay 3, eso se va a mantener y está el tema de la noche en la que hay un volumen, entiendo perfectamente que la urgencia es muy penosa y que la guardia es muy compleja, pero en la noche no hay un volumen de actividad como para sustentar ni muchísimo menos, es imposible mantener 3 con esa cifras en la noche.

Dª Teresa Rubianes le pregunta si cree que va a ser fácil contratar a gente de 15,00 a 22,00 horas, le contesta que no lo sabe pero si que va a procurar hacerlo, otra cosa es que sea fácil o difícil, nosotros tenemos que procurar prestar la asistencia en los momentos en que se produce la demanda, y esta se produce en un pico que va desde las 13,00 hasta las 18,00 ó 19,00 horas fundamentalmente. Obviamente todo esto hay que verlo, pero el trabajo de urgencias es un trabajo problemático, enlaza con lo que planteaba Javier de si se van a plantear o no turnos de urgencias, en este momento no nos planteamos para este año el pasar a régimen de turnos, hay un grupo de trabajo que está abordando como organizar las urgencias en todos los hospitales de la Comunidad Autónoma y va a elaborar un documento que una vez finalizado harán llegar a la Dirección de Asistencia Sanitaria del Servicio de Salud donde van a valorar el abordaje de los diferentes problemas comunes a las urgencias en distintos ámbitos y entre ellos se contempla el pasar a turnos la asistencia en urgencias, no vamos a hacer ninguna modificación hasta ver cual es el planteamiento, el cambio a turnos implica varios problemas como las dificultades de las tardes, un volumen mucho mayor de personas que tenemos estimado alrededor de 15. Este cambio relevante no lo haremos sin discutirlo en la Junta de Personal una vez que tengamos planteada la modificación que pretendemos hacer, se ha hablado con el personal de urgencias para plantearles que estábamos considerando esta posibilidad.

Dª Teresa hace la pregunta de si va a convocar la Comisión de Participación Hospitalaria, le contesta que esta Comisión legalmente no existe, no debe convocarse, aunque nosotros llevamos un tiempo convocándola y vamos a seguir exactamente igual, salvo que tengamos órdenes en contrario, ahora le correspondería otra convocatoria que se hará en breve para plantear el cierre del año pasado y los objetivos de este año en cuanto estén cerrados. Dª Teresa indica que donde se informaría también de los cambios que se piensan hacer en urgencias, le contesta que por supuesto que si.

D. César Menéndez recuerda que son las 14,45 horas y que la reunión debe terminar, comenta el Gerente que como corresponde hacer la próxima semana la siguiente reunión se pueden pasar para ella las preguntas que queden pendientes y añadirlas al orden del día, pero que en cinco minutos se termina la reunión.

D. Felipe López yo como hay temas que se están tratando como el de urgencias, quisiera plantear mi pregunta de cuándo la prensa y los periódicos tienen conocimiento ante que nosotros de modificaciones en los turnos de urgencias antes que la Junta de Personal, el motivo por el que llega a la prensa es porque se tiene primeramente con los trabajadores de eso un trato y ellos piensan que como no o hagan saber en blanco sobre negro en el periódico, aquí como la pisonadora a tiro hecho, entonces por eso es que ...... Le explica el Gerente que ese es el asunto, se habló con ellos, se les comentó ese tema y lo que hicieron fue sacarlo en la prensa, continua D. Felipe que en igual de condiciones con los que tiene que tratar este tema es con la Junta de Personal y no se les traslada, interviene el Dr. Ramos-Sabugo para decir que tampoco es así  que hay unas noticias que son de enero que no viene por ahí precisamente, les explica el Gerente lo que hicimos fue comentarle al responsable de Urgencias que estamos considerado la modificación de ese turno como consecuencia de una determinada valoración, el responsable nos plantea sus cosas, nos reunimos con los médicos de urgencias y comentamos que el planteamiento va por ahí, ellos nos sacan en la prensa y punto y final, no hemos hecho ni la más mínima actuación de modificación.

El Dr. Ramos-Sabugo dice que el 17 de enero ya salió en la prensa y leyendo la noticia no parece que sean ellos quien lo hayan sacado, a lo que el Gerente le contesta que entonces ¿quién lo saca?

D. Felipe López yo quiero que si en algún momento se va a valorar la modificación de como está regido urgencias en este momento, el organigrama, se nos traslade ese organigrama nuevo, esa valoración que se va a hacer para que podamos nosotros hacer las alegaciones pertinentes. Segundo, en relación con lo de la figura ésta, pues creo que esto debe de ir enmarcado dentro de un totum completo, no es solamente hoy parcheo el tema de las tarde, mañana el de las noches, invento no se que, entonces está esta figura que es la que va a ser la que va a trasladar información a los familiares, está la petición que tenemos de que el sistema de triaje no es el correcto ni salvaguarda la dificultad ni el secreto que tienen que llevar los pacientes, digo tenéis pensado convocarnos para evitar que todo esto se trate en la prensa.

Les interrumpe D. Julián Hoyos para decir que la próxima reunión empiece con ruegos y preguntas.

El Gerente dice que en urgencias lo que hay son diferentes problemas, hay un planteamiento relacionado con el triaje que tiene que ver también con la modificación estructural de urgencias, porque mientras que no se modifique estructuralmente urgencias no se puede modificar el triaje y eso va a se una cosa que se aborde cuando se pueda abordar la modificación estructural de urgencias, será en ese momento cuando haya que discutir ese tema.

Pregunta D. Felipe López por el tema de CC. OO. de la queja de los trabajadores de archivos, me gustaría saber de la parte que le corresponde a la Gerencia de la generación de esa molestia si comentó a esos trabajadores que parte del problema tenía la propia Gerencia y que parte correspondía al azar, y voy a explicarlo: de que esa trabajadora no estuviese en su puesto de trabajo no era culpable ella, de que no se hubiesen cumplido las presencias allí eran culpables los gestores de ese servicio que no mandaron, no destinaron allí a nadie y si se hizo ver a los trabajadores de que la queja no debería de ser de que si la trabajadora no entrara a trabajar que eso no se... como no tengo ese escrito tengo que hablar de oídas.

Dª Teresa Rubianes le contesta que de oídas aquí en esta Mesa no se dijo nada de eso y le lee el escrito: el motivo de la presente es el de significarle el malestar existente entre los trabajadores del servicio de archivo de este hospital que por causas que no vienen aquí al caso enumerar han visto  reducidas las presencias en número de trabajadores desde hace tres semanas en un auxiliar administrativo, como Vd. bien sabe la plantilla que debería haber estado ajustada al máximo, en consecuencia, cualquier merma de la misma produce una importante sobrecarga que cuando se mantiene en el tiempo sin adoptar las medidas de sustitución precisas como es el caso repercute enérgicamente en los trabajadores, en la calidad y eficacia del servicio, por lo tanto le instamos a que proceda a subsanar la actual situación procediendo a cubrir la plantilla que corresponda de manera íntegra evitando que en el futuro se puedan reproducir situaciones como la actual.

D. Felipe López le contesta que exactamente yo como no lo tenía no tenía porque saber el texto, me remito a lo que él contestaba de cuando se reunió con ellas para contestarles eso, les dijo esto ya está arreglado. Le contesta el Gerente me dices que cuando me reuní con la persona de archivos dije eso, no yo no dije eso, le insiste D. Felipe cuando te reuniste con ellos, entonces quise entender que te habías reunido. 

El Gerente da por finalizada la reunión a las quince horas.

Alberto Fernández León

GERENTE
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